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Resumen 

El presente estudio, titulado: “El pleritaje contable como meldio de prueba para detlerminar el 

delito de lavado de activos en la relgión Ayacucho, 2020”, se propuso analizar el valor 

prolbatorio dvel peritaje contable en la deterlminación del delito de lavaldo de activos, en la 

Fiscalía Prolvincial Corpolrativa Especializada conltra la Criminallidad Organizlada de 

Ayacucho en el 2020. Asimismo, se adoptó un enfoque cualitativo y un diseño no 

experimental para esta investigación, con una muestra compuesta por seis participantes, 

incluyendo cuatro funcionarios de la Fiscalía (dos fiscales provinciales y dos fiscales 

adjuntos provinciales) y dos abogados litigantes. Además, la recolecc lión de datos fue 

mediante encluestas y enltrevistas con preguntas abiertas. Los resultados revelaron una 

correlación significativa (p-valor = 0,019; correlación de Pearson = 0,885) entre el peritaje 

contable y la determinación del delito de lavado de activos, destacando su relevancia en el 

proceso penal. Por lo que se evidenció que los informes periciales, basados en el Código 

Procesal Penal, permiten examinar los proc ledimientos y operacilones para identificar, 

cuantificar y documlentar casos de lavado de activos. En conclusión, el peritaje contable 

emerge como un recurso fundamental en la búsqueda de la verdad judicial, y proporciona al 

juez los elementos necesarios para tomar decisiones informadas en casos de delitos 

financieros.  

Palabras clave: peritaje contable, medio de prueba, halazgos periciales, aspectos periciales, 

lavado de activos. 
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Abstract 

The present study, entitled: “Forensic Accounlting as a Means of Evidence to Determine 

Money Laundering in the Ayacucho Region, 2020,” aimed to analyze the probative value of 

forensic accolunting in determilning tlhe crimle of monley laundering at the Provincial 

Speclialized Proselcutor's Offlice agalinst Orglanized Crimle in Ayaculcho in the year 2020. A 

qualitative aplproach and a noln-experimental design were adopted for this research, with a 

sample composed of six participants, including four officials from the prosecutor's office 

(two provincial prosecutors and two provincial deputy prosecutors) and two litigation 

lawyers. Data collection was carriled out throlugh slurveys and intervielws wlith open-ended 

questions. The results revealed a significant correlation (p-value = 0.019; Pearson correlation 

= 0.885) between forensic accounting and the determination of mon ley laundelring, 

highlighting its relevance in the criminal process. It was evidenced that expert reports, based 

on the Criminal Procedure Code, allow examining procedur les and operaltions to identify, 

quantify, and documlent cases of money laundlvering. In conclusion, forensic accounting 

emerges as a fundamental resource in the pursuit of judicial truth, providing the judge with 

the necessary elements to make informed decisions in cases of financial crimes. 

Keywords: Accounting expertise, Evidence, expert findings, expert aspects, money 

llaundering. 
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Capítulo I 

Planteamiento del Estudio 

1.1 Planteamiento del Problema 

Dentro de los asulntos de orden internalcional derivados de actividades ilícitas ha 

despertado un interés considerable tanto en gobiernos, organismos internacionales y 

entidades públicas como privadas. Específicamente, el enfoque se centra en el delito de 

lavado de activos, también conocido como blanqueo de capitales o lavado de dinero. Estas 

acciones delictivas no solo impactan a nivel nacional, sino que también tienen repercusiones 

significativas en el ámbito económico y social a escala global (Supersolidaria, 2017). 

La naturaleza intrínsecamente global del fenómeno del lavado de activos ha 

subrayado la urgencia de implementar estrategias efectivas para su combate. En este sentido, 

se ha puesto énfasis en la cooperación internacional, particularmente a través del Grupo de 

Acción Financiera Internacional (GAFI), entidad encargada de desarrolar un conjunto de 

directrices financieras, legales y éticas que los países deben adoptar. Estas directrices, en su 

mayoría, se fundamentan en tratados y convenciones internacionales auspiciados por la ONU 

y otras organizaciones supervisoras. Además, se incluyen medidas de cumplimiento dirigidas 

tanto al sector púlblico como al prilvado (Gafilat, 2022). 

En el contexto peruano, resulta alarmante el incremento sostenido de los índices de 

lavado de activos en los últimos años. Este tipo de actividades ilícitas están adquiriendo una 

relevancia cada vez mayor, siendo reconocidos como uno de los desafíos primordiales que 

afronta la nación. Tal situación se hace evidente a través de la cobertura mediática que destaca 

los hechos relacionados con estos delitos. 
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En el ámbito judicial nacional, destaca el Recurso de Nullidad 1287-2018, el cual 

aborda el caso de los reculrsos interpulestos por la Primlera Fiscalía Nacional Especlializada 

enl Delitos del Lalvado dle Alctivos y Pérdlida dle Domlinio. Estos recursos buscaron impugnar 

la absolución de los acusados por presunta participación en el delilto de lavlado de activos en 

su modalidad agravada, así como la revocación de las medidas cautelares dispuestas durante 

el proceso. La sentencia inicial emitida por los jueces del Collegiado de la Sala Penlal 

Nacilonal fue declarada nula mediante el uso de la pericia contable como prueba fundamental. 

La Corte Suprema de Justicia, a través del mencionado recurso, emitido el 4 de septiembre 

de 2019, delineó la importancia de la evaluación probatolria dle la perilcia contable en casos 

de lavado de activos, evidenciando su rol central en el proceso judicial (RN 1287-2018, 

Nacional). 

Según la definición de Antolínez (2009), el delito de lavado de activos implica el 

proceso de ocultar fondos y activos financieros, con el propósito de utilizarlos sin que se 

detecte su origen ilegal. Este delito representa la manera de introducir ingresos obtenidos de 

actividades delictivas, con el fin de disfrazar su procedencia ilícita. El Balnco Interamlericano 

de Desarrolllo (BID) amplía esta noción al describir el lavado de activos como una estrategia 

empleada para legitlimar gananlcias derivadas de cualquier actividad criminal. No se limita 

únicamente al lavado de dinero proveniente del narcotráfico, sino que abarca tamlbién otras 

activildades ilícitas como el soborlno, el secuestlro o el tráfico illegal dle alrmas. 

En el ámbito nacional y específicamente en la Fisca llía Prolvincial Corporativa 

Esplecializada contra la Crimilnalidad Organizlada de Ayacucho, se encuentran numerosos 

casos relaciolnados clon el lavado de activos. En este contexto, los jueces valoran 

profundamente el trabajo desempeñado por los peritos contables, ya que sus análisis y 
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opiniones pueden influir significativamente en las decisiones judiciales, y contribuyen así a 

una administración de justicia más equitativa y efectiva.  

Por consiguiente, se ha establecido que la pericia contable es un componente 

fundamental en los procedimientos legales relacionados con el lavado de activos. A partir de 

la documentación proporcionada durante la investigación, se elaboran conclusiones acerca 

del desequilibrio patrimonial señalado por el Ministerio Público. Estas conclusiones son 

esenciales para formar el indicio crucial en la configuración de este delito y para establecer 

su conexión con la actividad delictiva anterior (Corte Suprema de Justicia, mediante el 

Recurso de Nullidad 1287-2018, fechado el 4 de septiembre de 2019). 

Por ende, en la Fislcalía Provinclial Corporlativa Espelcializada contlra la Criminalildad 

Organizada del Ayalcucho, la correcta elabolración del inflorme perlicial contable puede ser de 

gran ayuda para que las investigaciones presenten de manera imparcial la realidad económica 

de los eventos. Esta acción facilitará a los jueces la comprensión del alcance del daño 

económico infligido al Estado, debido a posibles discrepancias patrimoniales en los 

individuos bajo investigación por delitos de lavado dle activos. 

En otras palabras, el objetivo fundamental de cualquier peritlaje contable es 

proporcionar fundamentos sólidos para sentencias justas y legalmente sólidas, o para guiar a 

fiscales y jueces en sus decisiones. Cuando los fiscales y los jueces respaldan las conclusiones 

de un informe pericial, el perito contable desempeña un papel crucial en la ladministración 

dle juslticia y en la resolución de conflictos relacionados con delitos financieros. Por lo tanto, 

se destaca la importancia del peritaje contable como un elemento vital en la identificación y 

enjuiciamiento de delitos de lavado de activos. Este análisis busca profundizar en el rol del 

peritaje contable como herramienta de apoyo en el sistema judicial y fiscal, especialmente en 
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el colntexto del nuevo procleso penlal, que se caracteriza por la separación de funlciones enltre 

el fliscal y el juez. Se espera que esta investigación sirva como contribución valiosa para 

futuros estudios sobre este tema, ayudando así a abordar la problemática expulesta. 

1.2. Formulación del Problema  

1.2.1. Problema general 

“¿De qué manlera ell peritaje contable colmo meldio dle pruleba contlribuye len lal 

determilnación dlel delito dle lavaldo dle activos, en la fiscalía provincial Corplorativa 

Especilalizada conltra la Crilminalidad Olrganizada de Ayaculcho en el 2020?”  

1.2.2. Problemas específicos 

a) “¿Cuáles son los asplectos qule desclribe el peritlaje contable, para la 

demosltración del delito de lavaldo dle activos? 

b) ¿Cuáles son los halalzgos prilncipales del peritaje contable, respecto a la 

determinaclión del delilto de lavado de activos? 

c) ¿De qué manelra la apllicación dlel peritalje contable, es detelrminante o no en 

una senltencia dlel delito de lavado de activos?” 

1.3 Objetivos de la Investigación  

1.3.1. Objetivo general 

“Alnalizar dle qulé malnera lel peritlaje contable colmo mledio lde prlueba contribluye en la 

determlinación dlel delito de lavado de activlos, en la Fiscallía Provlincial Corpolrativa 

Espelcializada clontra la Crimilnalidad Organlizada de Ayacucho en el 2020”. 
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1.3.2. Objetivos específicos  

a) Delscribir lols aspelctos qlue ablorda lel pelritaje contable, para determinalr el 

delito dle lavado de activos. 

b) Deterlminar los princlipales halllazgos del peritaje contable, para la 

determinalción del delito de lavado de alctivos.  

c) Delscribir la aplicalción del peritaje contable, si es determlinante o nlo eln ulna 

sentelncia dlel delilto de lavado de activos.  

1.4. Justificación de la Investigación  

1.4.1. Justificación teórica 

Este estudio aporta al desarrollo de investigaciones futuras sobre el papel de la pericia 

contable como evidencia en casos de lavado de activos, centrándose en los informes 

periciales conforme al nuevo Código Procesal Penal. Además, su relevancia radica en la 

difusión de conocimientos relacionados con las variables del peritaje colntable y el lavlado de 

activos. A través del análisis y procesamiento de datos, se busca establecer la interrelación 

entre estas variables, lo que permitirá enriquecer la teoría del peritaje contable en la detección 

de delitos financieros. Para elo, se utilizarán diversos recursos bibliofiguras como apoyo 

metodológico en la investigación. 

1.4.2. Justificación práctica  

Este estudio ofrece una visión más clara sobre la relevancia de la experiencia contable 

como evidencia en casos de lavado de dinero. Asimismo, destaca la import lancia dell dictamlen 

pericial contable y otros medios probatorios en el ámbito del proceso penal. Estos elementos 

se consideran herramientas efectivas para que el juez pueda formarse una convicción y 
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determinar la responsabilidad penal de los implicados. Además, se anticipa que este trabajo 

servirá como punto de referelncia para investigaciones futulras, dado que hay una escasez de 

estudios en esta área que abolrden este fascinante telma. 

1.4.3. Justificación metodológica  

Con el propósito de llevar a cabo esta investigación, se optó por un enfoque 

descriptivo de naturaleza cualitativa. Esta elección se debe a su capacidad para explicar y 

recopilar información detalada, utilizando herramientas como formularios. Con el propósito 

de profundizar en la comprensión del rol que desempeña la pericia contable como elemento 

probatorio en la toma de decisiones relacionadas con los casos de lavado de activos dentro 

de la Fiscalía Especializada de Crimen Organizado del distrito fiscal de Ayacucho, se lleva 

a cabo esta investigación. 

1.4.4 Justificación social  

El propósito de este estuldio es examinar la validez de la evidencia proporcionada por 

el peritaje contable en la resolución de un caso de lavado de dinero en Ayacucho. Además, 

se busca resaltar el papel fundamental del perlito conltable en la determinación de delitos de 

lavado de activos. Este profesional, dotado de conocimientos especializados, presta sus 

servicios al Ministerio Público o al Poder Judicial, aportando claridad a aspectos relacionados 

con el lavado de activos. En resumen, el peritaje contable emerge como un recurso probatolrio 

esenlcial en los procesos penalles por lalvado de activos, brindando un apoyo significativo en 

la resolución de estos casos ante la sociedad. 
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1.5. Delimitación de la Investigación  

1.5.1. Delimitación territorial  

El ámbito geofigura de esta investigación abarca el departamento de Ayacucho, el 

cual está compuesto por 11 provilncias y 119 distritlos. Dentro de este contexto, se focalizará 

específicamente en el distrito de Ayacucho, donde se llevará a cabo el presente estudio. Este 

distrito alberga una Fiscalía Provilncial Corplorativa Especilalizada contra la Crimilnalidad 

Organizlada de Ayaclucho. Es importante señalar que no se considerará la existencia de un 

juzgado especializado en delitos de crimen organizado, ya que dicho recurso no está 

disponible en el departamento de Ayacucho. 

1.5.2. Delimitación temporal 

La investigación se enfoca en el 2020 debido a la alta incidencia de procesos de 

investigación relacionados con el delilto de lavlado de activos durante ese periodo.  

1.6. Hipótesis y Variables  

1.6.1. Hipótesis general 

“El peritaje contable, clomo meldio de plrueba, colntribuye significlativamente eln la 

detelrminación dle lols ldelitos dle lavado dle acltivos, en la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especialilzada contra la Criminlalidad Organlizada de Ayacucho, 2020, pules a tralvés del 

infolrme perlicial baslado eln uln conltenido establelcido en el Código Proclesal Pelnal, sle 

realilzará la relvisión de los prlocedimientos y olperaciones para detlectar, cuanltificar o 

doculmentar casos de lavado de actlivos”. 
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1.6.2. Hipótesis específicas 

a) “Los aspelctos econólmicos qlue aborda el permitaje contable, son esenciales 

para determlinar el delilto de lavado de activos, por meldio dle la 

recaudlación y obtenlción dle la informaclión contable y finanlciera”. 

b) “Los hlalazgos principales del peritaje contable, perlmite identifilcar suclesos 

o evenltos para obtlener la evidlencia sufliciente y necelsaria reslpecto a la 

determilnación del delito de lavado de activos”. 

c) “La apllicación del perllitaje contable permite la detección dle irregularlidades 

solbre un desbalance patrimonial, que coadyuvará en la determi lnación de 

unla sentenclia del dlelito dle lavado dle activos”. 

1.6.3 Identificación de las variables y categorías 

Varilable y categoría de estudio (X): peritaje contlable como medio de prueba 

Varilable y categoría de estudio (Y): determlinación del lavado de activos  
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1.6.3.1 Categorización  

Categoría Subcategoría 

Perivtaje contlable colmo mledio dle pruleba Definlición 

Carlacterísticas (obljetivo y finlalidad) 

Ilmportancia 

Naturalleza juríldica 

Exalmen perilcial 

Blase normlativa 

Recolnocimiento constituciolnal 

Reclonocimiento supranlacional´ 

Deterlminación dlel lalvado dle actlivos Delfinición 

Allcance dlel lavaldo dle activols 

Nlaturaleza jurídlica 

Trálmite judicllial 

Blase normlativa 

Sentlencias  
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Capítulo II 

Marco Teórico 

2.1. Antecedentes de la Investigación  

2.1.1. A nivel internacional 

Se consideran los siguientes estudios de invesltigación: 

Domínguez y Martínez (2015), en su investigación de maestría en Contadluría 

Pública, titulada: “El rol dlel contlador plúblico y el desalrrollo lde uln peritaje contable plor 

demanldas judicliales eln lols prolcesos dle falmilia”, Unliversidad dlel Salvaldor, evaluó el valor 

de estos profesionales en la elaboración de peritajes contables para dichos procesos. 

Utilizando una muestra de 70 contadores públicos, inscriltos en el Comité de Superlvisión 

Profesilonal de la Contaduría Pública y Auditoría, encontraron que el 91,67 % de los 

encuestados reconocieron la importancia de su labor en la presentación de pruebas periciales 

para ayludar a los jueces en la toma de decisiones. Concluyeron que los contadores son aptos 

para realizar peritajes y elaborar informes periciales, y contribuyen así a una resolución justa 

de los casos. Además, destacaron la favorable participación de los contadores en los procesos 

de familia, ya que su conocimiento aporta evidencia crucial para las sentencias. Esto refuerza 

la importancia del papel de los contadores públicos en este campo de la justicia. 

Por su parte, Portugal (2015) en su investiglación para obtener el graldo en 

Contabilidad y Auditoría, titulada: “lEl peritaje contable judiclial comlo instlrumento dle pruleba 

y slu apliclación en la adminilstración de justiclia eln la prolvincia dlel Gluayas”, en la 

Univelrsidad Católlica de Santliago de Gulayaquil, tuvo el objetivo de analizar el rol del peritaje 

contable como instrulmento dle prlueba en los procesos judiciales. Utilizó un enfoque teórico, 
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investigó cómo los contadores públicos contribuyen en la resolución de controversias 

técnicas contables y en la presentación de informes periciales ante los jueces. Concluyó que 

los peritos contables desempeñan un papel crucial al producir informes meticulosos y al 

participar activamente en los juicios como testigos técnicos. Además, resaltó la importancia 

de futuras investigaciones para evaluar el valor de la intervención de los contadores en casos 

judiciales, subrayando que el peritaje contable es un recurso crucial en la toma de decislilones 

finlales en la administrlación de justicia en la provincia del Guayas. 

2.1.2. A nivel nacional 

Nación (2015), en su tesis doctoral en contabilidad, titulada: “Ell peritaje contable 

judiciall y su incidlencia en las dlecisiones eln los juzlgados plenales dlel distlrito judlicial de 

Huálnuco- período 2017”, en la Unilversidad Nlacional Herlmilio Valldizán, tuvo el objetivo 

principal fue detelrminar si el peritaje colntable judilcial afecta las sentencias emitidas por los 

jueces penales de esa región. Para lograrlo, analizó tres dimensiones: la designación de 

peritos judiciales, la acusación y las responsabilidades, así como la evaluación judicial de la 

prueba en las sentencias del juzgado penal de Huánuco. Como resultado concluyente, se 

demostró que el informe pericial del peritaje contable influyó significativamente en las 

decisiones de los jueces, resaltando la importancia de que los peritos contables judiciales 

cumplan adecuadamente sus funciones para mejorar la toma de decisiones judiciales.  

A su vez, Benavides (2019), en su investigación: “Trascendencia del peritaje judicial 

en los prolcesos sobrle lavaldo de activos-claso Emplresa Mlinera Oro Puro, 20l17”, en la 

Univerlsidad Nalcional dle Saln Alntonio Ablad dlel Culsco, evaluó la conexión entre el peritaje 

judiclial y los procesos penales por lavado de activos. Concluyó que exliste ulna relación direlcta 

entrle almbas valriables. Se destacó la implortancia de la participlación del contador púlblico 
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como perito judiciall en estos casos, especialmente frente a la intervención de otros 

profesionales como economistas y administradores. Esta investigación informó a ll Colelgio 

dle Contaldores dle Cuslco solbre la necesidad de involucrar a los contadores públicos como 

peritos judiciales en los casos de lavado de activos, evidenciando la relevancia de su papel 

en estos procesos legales. 

A su turno, Rodríguez (2018), en su investigación de maestría en Ciencias Económicas 

con énfasis en Auditoría y Colntrol de Gestión, titulada: “Llos inlformes perilvciales contalbles 

juldiciales y los proceslos plenales eln la clorte suplerior de justilcia de Ánclash, 2015”, en la 

Universildad Naclional Santliago Alntúnez de Malyolo Melndoza, tuvo el objetivo principal de 

evaluar cómo el desarrollo profesional del perlitaje contable judicial influye en la gestión 

judiclial de la Corte Superior de Justicia. Se concluyó que existe una correlación significativa 

y positiva entre el procleso judilcial, la pericia colntable judiclial y la declisión finlal. Como 

aporte, la investigación investigó la influencia del inf lorme perlicial contable judicial en los 

procesos penales, con el fin de mejor ar lols dictlámenes perilciales y facilitlar la tomla dle 

decisliones adlecuadas polr palrte dle los operadores de justicia en cuestiones contables y 

financieras. Además, se recomendó que los operladores de justiclia y los líderes del Colegio de 

Contadores tomen conocimiento de estos halazgos. 

Por lo que se considera pertinente señalar que todos los antecedentes halados se 

refieren al campo de la Contabilidad, ya que hay escasa investigación acerca del tema 

propuesto en el ámbito del derecho. Se dlestaca la neclesidad de fortalecer la investigación en 

derecho respecto al asunto planteado, con el fin de abordar de manera más completa los 

desafíos inherentes al tema y ampliar el conocimiento en esta área específica. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.2. Peritaje Contable  

En relación con las afirmaciones de Peña (2010), se menciona lo siguiente:  

Ell peritaje contable abarca una evaluación sumaria donde se emplean procedimientos 

de respaldo principalmente formales, basados en los datos proporcionados para su 

análisis o estimación, lo cual refleja la actuación de un contador público al respaldar 

la argumentación que se está buscando en el curso de una solicitud y/o proceso legal. 

Además, se resalta la influencia de la decisión judicial, la cual, sin duda, ha sido 

crucial para el veredicto final (p. 132). 

A partir de lo expuesto, se sostiene qule el peritaje contable no implica una evaluación 

sumaria de la informalción preslentada palra su análisis o estimación; por el contrario, el 

peritaje contable requiere una revisión exhaustiva, donde cuanta mlás informaclión se 

disponga, mejores serán los resultados obtenidos en el pleritaje contable. 

En relación con Ruiz (2013), se menciona lo siguiente: 

En los procesos judiciales, los contadores públicos se encargan de proporcionar 

razones o fundamentos para respaldar las decisiones del juez respecto a cuestiones 

contables y financieras, identificando sus características, motivos y cantidades 

relevantes (p. 26). 

En relación con lo anterior, se considera que la tarea de ofrecer argume lntos o 

justiflicaciones por parte de los clontadores públlicos no se limita únicamente al juez, sino que 

también se extiende al Ministerio Público, para fines de arch livamiento, aculsación o 

sobresleimiento por palrte dlle la fiscallía. 
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Por su parte, Pacheco (2013) menciolna lo siguiente:  

La tarea investigativa realizada plor uln Contaldor Púlblico Collegiado eln uln procelso 

judilcial implica el uso de expedientes legales, registros contables y otra información 

proporcionada por partes involucradas y terceros, empleando técnicas y métodos para 

esclarecer los hechos relevantes (p. 3). 

 

En este contexto, es crucial resaltar la necesidad de que el contador público colegiado 

se inscriba como perito ante su respectivo colegio profesional o en el registro de peritos 

judiciales. Esta medida contribuirá significativamente a reforzar su apoyo en el proceso de 

investigación. 

 Asimismo, Palomino (2016) nos indica lo siguiente:  

En nuestra nación, en la actualidad, se reconoce la contabilidad como una actividad 

especializada que ha experimentado un desarrollo constante. Actualmente, se observa 

que los organismos administrativos han adoptado el peritaje contable como un recurso 

fundamental en las investigaciones relacionadas con el lavado de activos. Esta 

práctica se ha consolidado como un medio de orientación y respaldo en dichas 

pesquisas. Por ende, es esencial que los informes periciales sean documentos que 

demuestren eficacia y eficiencia, con objetivos claramente establecidos para 

satisfacer las necesidades del magistrado encargado de impartir justicia. Esta 

herramienta, al proporcionar un fundamento sólido, facilita la toma de decisiones de 

manera imparcial. En este contexto, cabe destacar que la elaboración de la pericia 

contable es una responsabilidad exclusiva del contador público colegiado (p. 12). 
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Se destaca la importancia que el contador público colegiado se registre como perito 

ante su colegio profesional o el registro de peritos judiciales, para así contar con un respaldo 

más sólido en la investigación. 

Objetivo del peritaje  

Según Pacheco (2013), el propósito del periltaje es establecido por el juez o el fiscall, 

quienes indican el objetivo o los elementos que deben ser investigados como medio para 

resollver lols litilgios. El juez o el fiscal no tienen la autoridad para asignar al perito tareas que 

estén fuera de su ámbito de competencia. En situaciones donde los recursos son insuficientes 

para llevar a cabo la investigación pericial, el perito tiene el derecho de abstenerse de 

realizarla. 

No obstante, en la práctica, como ocurre en la localidad de Ayacucho, el Minlisterio 

Públlico notilfica a los sujetos bajo investigación sobre la obligación de presentar la 

documentación contable solicitada para la elaboración de un informe pericial. Esta 

comunicación establece claramente que, en caso de incumplimiento, s le procelderá coln la 

remunerlación mínilma viltal y los documentos disponibles en la carpeta fiscal. En 

consecuencia, se infiere que el perito llevará a cabo el peritaje de manera obligatoria. 

Finalidad del peritaje  

Alarcón (2018) argumenta lo siguiente: “El propósito del peritaje en sí mismo radica 

en desvelar, dentro del dilema atribuido al experto, la verdad específica y exponerla de 

manera científica o técnica, siguiendo los principios de la experiencia” (p. 6). 

En mi perspectiva, lo expuesto contrasta con la realidad, dado que el perito designado 

por el tribunal busca incansablemente elementos que incriminen aún más a los acusados, lo 
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cual no siempre refleja una verdad absoluta como se menciona anteriormente. Por este 

motivo, se hace necesario el papel del perito designado por una de las partes involucradas 

para cuestionar la presunta verdad absoluta. 

Importancia del peritaje  

Instrumento probatorio utilizado plor los órlganos judicliales en la impartición de 

justicia. Facilita la resolución dle disputas relacionadas con aspectos contables, financieros y 

económicos. Perspectiva que esclarece y genera convicción en los jueces para tomar 

determinaciones en casos de controversia (Colmisión Téclnica Interamlericana de Peritaje 

Contable 2021). 

2.2.2.1 Aspectos del peritaje contable  

 Según Pacheco (2013), se destacan las siguientes particularidades: 

a) El dictlamen periclial, una activlidad soclial humlana, intervendrá 

eventlualmente en procedlimientos juldiciales, y da lugar a informes 

técnicos y científicos. 

b) La validez legal del peritaje surge del mandato judicial en un proceso; en 

otros casos, puede lamarse auditoría. 

c) Los peritos deben prestar juramento y estar habilitados para actuar, ya sea 

por designación o autorización. 

d) El peritaje debe realizarse delntro dlel lplazo establlecido plor el juez o el 

Ministerio Público. 

e) La pericia debe estar debidamente motivada o justificada como un acto. 
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f) Tanto la hipótesis como la conlclusión del dilctamen periclial soln 

elaboradas plor el prlopio perilto. 

g) La perilcia contable representa la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

h) Al igual que en una sentencia, el ilnforme perlicial debe seguir una 

estructura lógica que concilie las suposiciones con las conclusiones. 

i)  La leglislación prlocesal diferencia entre los dictámenes emitidos por 

peritos designados y los informes elaborados por peritos contratados. 

Con base en estas características, añado que, según el literal d), el peritaje debe 

cumplir con el plazo estipulado por la autoridad judicial. Respecto al literal h), el Código 

Procesal Penal prohíbe incluir juicios de responsabilidad en los informes periciales. 

Finalmente, el examlen pericilal y el deblate elntre el peritol oflicial y el perito de parte son 

elementos esenciales del peritaje contable. 

2.2.2.2 Halazgos del peritaje contable 

Con el propósito de alcanzar descubrimientos, se llevan a cabo las etapas operativas 

en la ejecución de un peritaje. Según Peña (2012), la realización de un tlrabajo plericial se 

divide en cuatro fases bien definidas: 

a) Etapa I-Planificación 

Se refiere al aspecto estratégico, que implica la previsión y evaluación del caso (Peña, 

2012). 
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b) Etapa II-Programación 

En el ámbito táctico, se establecen los programas de revisión técnica y se define la 

dirección específica del proceso (Peña, 2012). Una vez identificado el objeto del peritaje y 

delineada la labor en función de la información del expediente o de las partes involucradas, 

el perito debe concentrarse en planificar la ejecución de su trabajo para lograr el objetivo 

establecido. Además, resulta fundamental contar con un programa de trabajo bien 

estructurado antes de iniciar la labor o de extraer información del expediente y la contabilidad 

de los litigantes, especialmente en casos de gran complejidad (Peña, 2012). 

Una vez establecido el propósito del peritaje y diseñado el plan de acción, se 

dará inicio al desarrollo del trabajo. 

c) Etapa III-Ejecución práctica 

 

Esta etapa constituye la ejecución del trabajo de campo, en la que se realizan 

verificaciones de autenticidad sobre el expediente y la naturaleza del conflicto en cuestión. 

El alcance de la pericia judicial abarca la revisión y evaluación de los hechos, la 

documentación y otras pruebas pertinentes. Durante este proceso, se aplican las normativas, 

procedimientos y técnicas periciales adaptadas a las particularidades y condiciones del caso 

en cuestión (Peña, 2012). 

d) Etapa IV-Elaboración del informe 

El alcance de una pericia establece los límites del trabajo del perito, cuya meta 

primordial es corroborar la veracidad de los hechos. Esta labor culmina con la preparación 

de un informe dirigido al magistrado solicitante para su conocimiento (Peña, 2012). 
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Es crucial que las conclusiones del informe pericial sean claras, detalladas y 

respaldadas por la interpretación de los hallazgos obtenidos, evitando cualquier ambigüedad 

que pueda conducir a interpretaciones divergentes (Código Procesal Penal, artículo 178). 

En cuanto a las fases prácticas involucradas en la realización del peritaje, es 

fundamental subrayar que el informe pericial es el reflejo de las conclusiones y juicios del 

perito, sustentados en los descubrimientos presentados. Este documento sintetiza todos los 

resultados, pruebas, análisis y conclusiones del trabajo pericial, empleando un lenguaje 

técnico apropiado, preciso, analítico y riguroso. 

2.2.2.3 Aplicación del peritaje contable  

Examen pericial 

i. La interrogación o cuestionamiento al perito durante la sesión tiene como 

propósito ampliar la comprensión de la validación del objleto de la identilficación 

perilcial, sus bases y conclusiones. Los informes periciales elaborados por 

unidades especializadas pueden ser evaluados por expertos designados por la 

institución (Decreto Legislativo 957, 2004, art. 181).  

ii. Si se detectan discrepancias en los informes periciales oficiales, se llevará a cabo 

automáticamente una discusión pericial durante una audiencia oral (Decreto 

Legislativo 957, 2004, art. 181).  

iii. Conforme al caso descrito en el artículo 180.2, la confrontación entre el perito 

designado por la autoridad y las partes interesadas es de carácter obligat lorio 

(Decreto Legislativo 957, 2004, art. 181). 
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Reglas adicionales 

i.  Ell inforlme pericilal designado oficialmente será único. En caso de que existan 

múltiples peritos oficiales y no se llegue a un acuerdo, lcada ulno presenltará su 

proplio infolrme perlicial. Asimismo, el plalzo para la preselntación del infolrme 

será establecido por el fiscal o juez en cada situación. Las obserlvaciones al 

infolrme pelricial oficial podrán realizarse dentro de los 5 días posteriores a la 

notificación a las plartes (Decrleto Legislativo 957, 2004, art. 180). 

ii. Con relación al plazo estipulado en el Código Procesal Penal para realizar 

oblservaciones al inflorme perlicial oficial después de cinlco días de notificado a 

las partes, propongo que se extienda, ya que esta tarea recae en el perito 

designado por una de las partes involucradas. En casos de lavado de activos, 

donde se investiga una organización criminal, la cantidad de personas 

investigadas es considerable. Por ende, el perito de parte necesitará un tiempo 

adecuado para evaluar detaladamente cada aspecto del informe y elaborar 

observaciones precisas. 

iii. Cuando el informe pericial presentado por alguna de las partes no coincida con 

lals conclusiones del informe loficial, se notificará al perito designado por la 

autoridad competente para que elmita slu dictlamen en un plazo de cinco días 

hábiles (Declreto Legislativo 957, 2004, art. 180). 

iv. En caso de que el infolrme pericial oficial resulte incompleto, el perito designado 

tendrá la facultad de solicitar una extensión del plazo o se podrá designar a otro 

perito para que emlita un nulevo inflorme (Declreto Legisllativo 957, 2004, art. 180). 
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Podemos concluir quel el uso del peritaje contable sle presenta cuando el perito 

contable, quien cuenta con habilidades técnicas, científicas y prácticas, proporciona al 

tribunal los conocimientos pertinentes a través de su informe pericial. Esto se hace con el fin 

de que los jueces puedan realizar una gestión adecuada de la justicia al tener una mejor 

comprensión de los hechos en disputa. 

2.2.2.4 Naturaleza jurídica 

La base leglal del peritaje conltable judlicial en el Perú se encuentra establecida en el 

marco normativo vigente. La pericia constituye u ln mledio dle pruleba en situaciones de 

contrloversia y está regulada tanto en el Código Prlocesal Civllil (Decreto Legislativo N.° 768) 

como en el Códligo Proclesal Penal (Decreto Legislativo N.° 957). El procedimiento que debe 

seguir el perito judicial, así como las normas que rigen su actuación, están detaladamente 

establecidos en el Código Procesal Civil, y proporciona un marco jurídico claro para guiar a 

los jueces, litigantes y abogados en cada proceso. 

2.2.2.5 Base normativa  

El ejercicio del peritaje judilcial eln nuelstro paíls se encuentra regido por las 

disposiciones legales que detalan los aspectos clave de esta práctica. Estos dispositivos 

legales incluyen la Ley Orgánica del Poder Judicial (Delcreto Lelgislativo N.º 767), el Código 

Procesal Civil (Decreto Legislativo N.° 768) y el Código Procesal Penal. Estas normativas 

definen claramente los elementos esenciales del peritaje judicial, como el obljeto perlicial, los 

objetlivos perilciales, los pelritos juldiciales y el contenido del inforlme o dictamen pericial 

(Decrleto Legislativo N.º 957). 
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2.2.2.6 Reconocimiento constitucional 

Sentencia del Tribunal Constitucional Pleno. Sentencia 931/2021 Expediente: 01966-

2019-PA/TC. 

El Tribunal Constitucional subraya que la prueba pericial, al igual que otros 

elementos probatorios reconocidos por el Código Procesal Penal, deben ser presentados, 

admitidos, incorporados y evaluados con estricto respeto a los derechos fundamentales de las 

partes del proceso penal, tal como lo establece la Constitución. Además, dado que nuestro 

sistema procesal se fundamenta en el principio de la sana crítica, las conclusiones y 

dictámenes periciales no tienen un vínculo absoluto con el órgano judicial. Sin embargo, esto 

no significa que el tribunal pueda rechazar el dictamen pericial desde una perspectiva 

científica, técnica o artística ni modificar sus conclusiones basándose únicamente en sus 

propios conocimientos (Alcuerdo Plenario 4-2015/CIJ-116, fundamento 17). 

En última instancia, es el magistrado quien debe decidir la respons labilidad de los 

hechos bajo investiglación, considerando todos los elementos prolbatorios presentados y 

debatidos durante el juicio, incluido el intercambio de opiniones entre los peritos. 

El peritaje contable de acuerdo con el Nuevo Código Procesal Penal-Decreto 

Legislativo N.° 957 

Procedencia 

i. Es esencial contar con la experiencia especializada de carlácter cienltífico, técnico 

o artístico para comprender y analizar adecuadamente cualquier evento, y esta 

práctica se mantendrá vigente (Delcreto Legislatlivo 957, 2004, art. 172). 
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ii. Cuando se aplique el artículo 15 del Código Penal, se podrá requerir la 

intervención de un experto. Esta decisión será tomada por el líder cultural 

designado por el imputado (Decreto Legislativo 957, 2004, art. 172). 

iii. La regla de la evidencia periclial nlo sle extiende a las personas que testifican sobre 

eventos o situlaciones qule conlocen de forma espontánea, incluso si su testimonio 

se basa en su experiencia en ciencias, artels o tecnollogía. En tales casos, se 

aplicará la regla de la evidencia testimolnial (Decreto Legislativo 957, 2004, art. 

172). 

Nombramiento 

En esta instancia, el juez competente durante la investilgación, ya sea el filscal o el 

juez de instrucción, designará uln peritlo antes de la presentación de la evidencia. Se 

seleccionarán profesionales disponibles, incluyendo aquelos que trabajen para el Estado, para 

colaborar con el sistlema dle jlusticia pelnal sin ningún costo. En caso contrario, se elegirán 

entre los designaldos o inslcritos según lo estipulado en la Lley Orlgánica del Poder Judicial. 

Sin emlbargo, cuando el asunto sea especialmente complejo o requiera la contribución de 

distintas disciplinas, se podrán seleccionar dos o más especialistas. Para elo, se considerarán 

las prolpuestas o recomenldaciones de cadla una de las parltes (Delcreto Legilslativo 957, 2004, 

art. 173). 

Procedimiento de designación y obligaciones del perito 

i. El perito asignado conforme all artílculo 173, inciso 1, tiene el deber de aceptar su 

designación a menos que se encuentre involucrado en alguna situación que le 

impida actuar. Deberá prestar juramento o hacer una promesa de cumplir con sus 
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responsabilidades con honestidad y diligencia, y en caso de tener alguna 

limitación, deberá informar al respecto. Si oculta información relevante, se le 

advertirá que podría enfrentar consecuencias legales (Declreto Legislativo 957, 

2004, art. 174). 

ii. Las especificaciones o directrices de designación señalarán los aspectos o temas 

que serán objeto de la pericia y establecerán los plazos para la presentación de 

los informes periciales, los cuales serán revisados por los peritos y las partes 

involucradas. Los honorarios de los peritos, así como cualquier gasto adicional, 

serán determinados en base a una tabla de honorarios aprobada mediante Decreto 

Supremo y recomendaciones de un comit lé interinsltitucional presidido y 

designado por el Ministerio de Justicia (Declreto Legisllativo 957, 2004, art. 174). 

Impedimento y subrogación del perito 

A. Los peritos no serán designados si se encuentran en las mismas circunstancias 

descritas en “a” del artículo 165, en sus incisos 1) y 2). Esto incluye a aquelos 

individuos designados como peritos en el mismo caso o en uno relacionado, que 

halyan sido sulspendidos o inhlabilitados para ejerlcer su función, así como aquelos 

que hayan sido testigos de los hechos principales del caso (Decreto Legislativo 

957, 2004, art. 175). 

B. En caso de que se dé la situación mencionada en el inciso anterior, los peritos 

estarán exentos de responsabilidad. Sin embargo, las partes tendrán derecho a 

impugnarlo por estas razones. En tal caso, se deberá confirmar la causa del 

problema y se designará a un sustituto. Las falas en la designación no impedirán 

la prelsentación dle infolrmes perilciales (Decrleto Legislativo 957, 2004, art. 175). 
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C. Si el perito mulvestra negligenlcia en el ejercicio dle suls funcliones, será 

reemplazado previo aviso (Declreto Legisllativo 957, 2006, art. 175). 

Acceso al proceso y reserva 

I. Los peritos tienen autorización para acceder a los documlentos disponibles len el 

triblunal y otras pruebas relevantes para recabar la informlación necesaria para 

llevar a cabo su trabajo. Deberán especificar la fecha en que comenzó la actividad 

pericial y su continuidad (Decreto Legislativo 957, 2004, art. 176). 

II. El especialista debe comprometerse a mantener la confidenc lialidad de la 

información de la que tenga conocimiento como resultado de su desempeño 

(Decreto Legislativo 957, 2004, art. 176). 

Perito de parte 

a. Después de designar a los peritos, las partes implicadas tendrán la opción de 

seleccionar los especialistas que consideren necesarios dentro del pllazo de cinco 

días despulés de recibir la notiflicación, o dentro del período acordado por el juez 

(Declreto Legilslativo 957, 2004, art. 177). 

b. Los pelritos designados por las partes tienen el derecho de prese lnciar las 

actividades periciales realizadas por los pelritos oficlliales, expresar sus opiniones 

y registrar sus informes técnicos (Delcreto Legisllativo 957, 2004, art. 177). 

c. La realización de la actividad pericial deberá esperar hasta que se nombre al 

perito designado por la parte interesada, a menos que exista una urgencia 

excepcional o que la tarea sea extremadamente sencila (Decreto Legislativo 957, 

2004, art. 177). 
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Contenido del informe pericial oficial 

i. El informe de los peritos incluirá lo siguiente:  

a) Nomlbre y apelvlido domicillio y Documento Nallcional de Identidad del 

espelcialista y, en caso de exigirse colegiación, slu núlmero dle reglistro prolfesional 

(Delcreto Leglislativo 957, 2004, art. 178).  

b) “Una deslcripción de la situalción o elstado de cosas (persolna o hecho) respecto del 

dlvictamen pelricial emlitido (Decreto Legilslativo 957, 2004, art. 178).  

c) Detalllar lo vlerificado en relación con el encargo.  

d) El motivo o justifilcación de la inspeclción téclnica (Delcreto Legilslativo 957, 

2004, art. 178). 

e) Una descrlvipción de las normlas y reglas médillcas, técnlicas médicas utilizadas 

para rlealizar el elxamen méldico. (Declreto Legislativo 957, 2004, art. 178). 

f) Las concllusiones. 

g) La felcha, sello y firlma. 

ii. El informe pericial no debe incluir un dictamen sobre la culpabilidad o inocencia 

penal del acusado por el delito bajo juicio (Declreto Leglislativo 957, 2004, art. 

178). 

Contenido del informe pericial de parte 

Los expertos de una parte que no coincidan con las concllusiones del inflorme pericial 

oficial podrán presentar su propio informe, el cual deberá cumplir con los criterios 
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establecidos en el artículo 178, sin menoscabo del análisis crítico que requiere el peritaje 

oficial (Delcreto Legilslativo 957, 2004, art. 179). 

2.2.3. Lavado de activos 

Boggione (2015) afirma que constituye una modalidad delictiva típica y contraria a 

la ley, mediante la cual los beneficios generados por actividades ilícitas se convierten en 

ingresos que aparentan ser legales, los cuales son gestionados por entidades financieras y 

otras emprlesas como si fueran ganalncias legítimas. 

Por su parte, Zea (2017) manifilesta que “el lavado de dinero implica una serie de 

procedimientos destinados a infiltrar fondos ilícitos en la economía, presentándolos bajo la 

apariencia de transacciones legítimas” (p. 36). 

Por otro lado, Cid (2007) establece que el lavlado de activos se refiere a toda actlividad 

o intento de encubrir o camuflar el origen de ingresos adquiridos de manera ilícita, con el 

propósito de darles una apariencia de legalidad, con el fin de eludir la incautación por parte 

de las autoridades judiciales y permitir su posterior uso por parte de los criminales. 

De la misma forma, Prado (2007) abarca una serie de transacciones económicas o 

financieras destinadas a integrar en la economía oficial de cada nación, ya sea de manera 

temporal o permanente, los fondos, activos y servicios derivados o relacionados con 

actividades delictivas. 

En relación con el dellito de lalvado de activos, mi opinión es que implica el acto de 

conferir una apariencia legítima a fondos o activos adquiridos de manera ilegal, con el 

propósito de eludir su confiscación.  
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Alcance de lavado de activos 

El delito de lavado de activos constituye una infracción independiente, lo que 

significa que su investigación, enjuiciamiento y castigo no requieren que las acti lvidades 

delictlivas qlue generaron los fondos, bielnes, efectos o ganlancias halyan sidlo identificadas, 

estén bajo invesltigación, procleso judiclial o hayanl sido previamente demostradas o 

condenadas judicialmente (artículo 10, Dlecreto legislativo 1106). 

Naturaleza jurídica 

Según Tumi (2019), el aspecto plenal del delito de lalvado dle actlivos, tal como se 

establece en los artículos 1, 2 y 3 del Delcreto Legisllativo N.º 1106, mantiene la misma 

estructura legal básica que tenía la antigua Ley N.º 27765, promulgada el 20 de junio de 2002 

bajo el título de Ley Penal contra el Lavado de Activos. Esto implica que la configu lración 

del dellito dle lavlado de activos requiere la identificación de los siguientes componentes: 

· Suljeto alctivo. Estas acciones puedlen sler llevadas a cabo por cualqluier individuo 

sin necesidad de tener una capacidad especial, incluso puede ser realizado por la 

mismla persolna que perpetró la activlidad delictiva inicial (autolavado). 

· Sujeto pasivo. Siemlpre será el Elstado el perjulldicado por este tipo de acciones, 

represlentado por la proculraduría pública de lavado de activos. 

· Actilvidad crilminal previa. Debe existir luna acltivlidad crilminal prlevia capaz de 

genlerar activos ilícitos. Esto puede incluir delitos como el tráfico de dro lgas, la 

corruplción dle funclionarios, la trata de personas y otlros delitos que generen 

ganancias ilegales. 
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· Conlducta típlica. Implica la realización de actos de transformación, transferencia, 

ocultamiento y posesión. 

Trámite judicial 

El proceso judicial comienza tras la admisión de la petición de exltinción dle domlinio, 

tarea encomendada a un tribunal especializado en este campo (según el artículo 12.2 del 

Declreto Legislativo 1373). La solicitud debe presentarse en un pla lzo máxlimo de tres días 

desde su recepción, y el juez tiene la facultad de aceptarla, rechazarla por falta de 

fundamentos o declararla inadmisible (según el artículo 18.1 del mismo decreto). En 

situaciones de calsos comlplejos, el plazo se extiende a diez días (art lículo 18.1 del Decreto 

1373). 

La fase judlicial comprende dos audiencias: la primera es la audiencia inicial (artículo 

22 dlel Declreto Legilslativo 1373), y la segunda es la audiencia de presentación de pruebas 

(según el artículo 23 del mismo decreto). Cada una de estas audiencias implica las sigulientes 

considelraciones (Herrera, 2019). 

Base normativa  

El acto delictivo de blanqueo de capitales está reguladlo en el Decreto Legislativo N.º 

1106, conocido como Delcreto Legilslativo para la Erradicación eficaz del Blanqueo de 

Capitales y otrols dellitos asociados a la Minería Ilegal y Crimen Organizado, el cual fue 

promulgado el 19 de abril de 2012. En este decreto se proporciona una definición del delito 

de blanqlueo dle caplitales, la cual, además de estar establecida en una legislación, incluye un 

concepto de dicha actividad delictiva.  
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Caracterlísticas del delito de lavado de activos 

Pariona (2017) menciona lo siguiente: “Dado que el delito de lavado de activos es 

relativamente reciente y conlleva un proceso de naturaleza compleja, exhibe atributos 

singulares, íntimamente ligados al entorno y periodo en que surge y evoluciona dicho dellito” 

(p. 53).  

Las características se describen a continuación: 

a. Transnacional 

El delito de blanqueo dle capitales sle distingue principalmente por ser un delito de 

alcance internacional. Elsto implica que los procesos involucrados en su perpetración se 

extienden a través de múltiples naciones y sistemas jurídicos, lo que complica aún más su 

enjuiciamiento. Según lo establecido en el artículo 3 de la Convenlción de las Naciones 

Unidals contra la Delincluencia Organizada Transnacional, se considera que un delito tiene 

clarácter translnacional cuando ocurre lo siguiente: 

a) Ocurre en más de un país. 

b) Ocurre en uno solo, pero una parte importante de su pllanificación, prelparación, 

direlcción o clontrol se lleva a cabo en otro. 

c) Aunque el delito se comelte en un solo país, el grulpo delilctivo involucrado opera 

en más de uno. 

d) A pesar de que el delito ocurre en un solo país, tiene consecuencias significativas 

en otro (…). 
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b. Distribución de roles 

La asignación de funciones en la realización de esta práctica varía según la 

configuración de la banda delictiva responsable. La actividad delictiva organizada exige el 

establecimiento de una estructura que facilite la coordinación de las actividades y la cohesión 

del grupo en su conjunto (Pariona, 2017). 

c. Destreza en las acciones de lavado 

La maestría y especialización en las prácticas dle blanqueo, así como la asignación de 

roles, son atributos qule tamlbién reflejan la naturalleza contemporánea del delito de lavado de 

activos. Los procedimientos llevados a cabo por los perpetradores no solo son intrincados 

debido al tiempo y la cantidad de acciones involucradas. S lu complejidad reside 

principalmente en el ámblito en el cual se llevan a cabo las actividades dle blanqueo, es decir, 

en el ámbito finlanciero, econólmico, sociletario, elntre otrlos, la mayoría de los cuales operan 

a nivlel interlnacional. Es por elo que generalmente los implicados soln individuos clon amplios 

conocimientos eln asuntos socioeconómicos (Pariona, 2017). 

d. Uso de la tecnología 

La complicación inherente al procleso del lavado de activos, así como su naturaleza 

transnacional, demanda la utilización de diversas tecnologías tanto para su perpetración como 

para su investigación. La incorporación de dispositivos electrónicos, como computadoras y 

teléfonos móviles, resulta fundamental debido a las múltiples ac ltividades en las que estos 

puleden selr emplleados. Uln ejemlplo evidente de esto son lols calsos dle lavlado dle activos que 

hacen uso de plataformas virtuales para llevar a cabo sus operac liones (Pariona, 2017). 
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Etapas del proceso de lavado de activos 

A continuación, se detalan los pasos dell lavlado dle actlivos: 

a. La colocación 

Durrieu (2006) inldlica que es “la etapa iniclial y más crítica dlel lavaldo dle activos se 

encuentra en la fase de colocación. Su propósito es ingresar los fondos ilíc litos en el sistelma 

finanlciero, evitando la detección por parlte de las autlorlidades encalrgadas de hacer cumplir la 

ley” (p. 21). 

Peña (2015) señlala que, “durante la etapa de colocación, se lleva a cabo la disposición 

física de grandes canltidades de dinelro provenientes de actividades delictivas, sin ocultar la 

identidad de los propietarios” (p. 414). 

b. El ensombrecimiento 

Por su parte, Bernal (2010) menlciona lo siguiente: “La fase del oscurecimiento 

implica el encubrimiento del origen de los activos ilíci ltos cololcados meldiante una serie de 

translacciones finalncieras o similares” (p. 55). 

A su vez, Lamas (2005) denomina decantación, que durante este período el dinero o 

los recursos tienden a moverse de un centro finalnciero a otlro, haciendo qule el dlinero recorra 

un largo camino que generalmente solo se vislualiza en la pantala de una complutadora. Se le 

encomienda realizar viajes por distintos territorios y diferentes instituciones bancarias 

utilizalndo cuelntas a nomlbre de terceros. 

c. La integración 

Con respecto a, Lamas (2005), la fase de consolidación implica la devolulción 

aparelntemente legal de los fondos al infractor, ya sea directamente o a través de individuos 
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u organizaciones relacionadas. Esta apariencia de legitimidad puede lograrse de diversas 

maneras: como ganancias de inversión, por ejemplo, al comprar bienes inmuebles a un precio 

subestimado y luego venderlos a su valor real; mediante empresas ficticias que declaran 

ingresos falsos para evitar impuestos; créditos simulados otorgados por entidades extranjeras, 

frecuentemente desde paralísos fiscalles; facturalción de implortaciones y exportlaciones con 

sobrevaluación o subvaluación de bienes; reinve lrsión dle aholrros; clobro dle selguros; 

ganalncias dle caplital eln merclados financieros, como la compra y venta de acciones, bonos u 

otros activos; e incluso premios obtenidos en juegos de azar o apuestas. Es importante 

destacar que resulta difícil detectar el origen ilícito de los fondos durante la fase de 

consolidación si no se ha identificado durante las etapas previas de colocación y 

ocultamiento. Es decir, estas son las múltiples estrategias que permiten incorporar capital de 

origen delictivo en actividades legítimas mediante procesos que le otorgan una apariencia 

legal (p. 101) 

Tipollogías de lavado de activos usadas en el Perú, seglún la superintenldencia de 

banca, segluros y AFP (SBS) 

La SBS señala 17 tipologías de lavado de acltivos, descritas a continualción: 

Empresas de transferencias de fondos 

Estas entidades relciben folndos desde el extralnjero y los canalizan hacia los 

destinatarios a través de giros postales, obteniendo cierta ganancia al cobrar una comisión 

por el servicio y al convertir el giro en efectivo a una tasa de cambio inferior a la oficial, 

aprovechando cualquier aumento en el valor de la mon leda elntre la fecha de recepclión y la 

feclha dle paglo. Este proceso resullta atractivo para los lavadores de dinero, yla qlue les perlmite 

trlaer dinero del extlerior sin riesgo significativo, limiltado únicalmente pollr el número de giros 
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perlmitidos, para lo cual reclutan a múltiples individuos. Lla identlidad, ubicación y otros datos 

de los beneficiarios suelen ser falsos y proplorcionados por los lavadlores dle dinlero (SBS, 

2017). 

Amnistías tributarias 

Este método es utilizado por el Gobierno para permlitir que los contribuylentes 

legalicen sus activos en el extranjero sin necesidad de declararlos de inmediato. Al requerir 

la declaración de impuestos sobre estos activos, el Gobierno busca aumentar la base 

implonible del contribuyente y, por consiguiente, sus ingresos fiscales futuros. Para los 

lavadores de dinero, esta opción resulta muy atractiva, ya que, al pagar cantidades 

relativamente pequeñas en impuestos, logran legitimar grand les sumlas dle dinlero slin tener 

que revelar su origen ni enfrentar investigaciones o sanci lones. Este proceso está sujeto a 

control por parte de la SUNAT. Cuando un lavador de dinero se beneficia de una amnistía 

fiscal, cuenta con un registro legal que respalda plenamente sus transacciones financieras 

(SBS, 2017). 

Adquisición de loterías y juegos de azar ganadores 

En esta instancia, el individluo qlue relaliza el lavado de dinero entra en contacto con 

la entidad que gestiona la lotlería y obtiene los detalles del ganador. Luego, se aproxima y 

adquiere el bolleto premiado por un valor igulal al premio mlás un extra. Esto resulta muy 

atralctivo para el galnador, ya qule recibe el monto dlel prelmio y el imlpuesto qlue se lle 

descolntará al recibirlo (SBS, 2017). 
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Ocultamiento bajo negocios lícitos 

Los individuos que realizan actividades de lavado de dinero buscan asociarse con 

empresas que tengan una reputación sólida, una larga trayectoria y altos volúmenes de ventas, 

de modo que los fondos ilícitos puledan selr recibidos y justificados como ganancias legítimas 

de la empresa o como parte de su recuperación financiera. Además, estos lavadores dle dilnero 

buscan adquirir o establecer negocios cuyas operaciones estén centradas en el uso frecuente 

de efectlivo, comlo restlaurantes, balres, hoteles, discoltecas, superlmercados, farmalcias, 

empresas de transporte, entre otros. 

Asimismo, el individuo que realiza el lavado de dinero puede conspirar con el 

prolpietario o adminilstrador (culando nlo els el mlismo duleño) para aumentar las ventas con el 

fin de ingresar más fondos al sistema financiero (SBS, 2017). 

Por ello, las entidades involucradas en actividades comerciales internacionales son 

altamente atractivas para aquelos que realizan el lavado de dinero, ya qule facillitan la 

legitimación de fondos en el extranjero. Además, los lavladores de dilnero establlecen 

entidades offshore o empresas que existen solo en papel y no tienen una presencia físilca real, 

con el fin de generar ingresos aparentemente legales que en realidad provienen de actividades 

ilícitas. Estos individuos pueden crear múltiples entidades para evitar establecer vínculos 

entlre diferelntes emlpresas (SBS, 2017). 

Utilización de cuentas de terceros 

Los individuos dedicados al lavado de dinero emplean cuentas pertenecie lntes a 

tercleros para llevar a cabo tranlsacciones finalncieras con fondos de olrigen ilílcito. Esltas 

culentas sulelen sler utililzadas, ya sea con o sin la autorización de sus propietarios. En varios 



45 
 

casos, incluso, empleados de la misma institución financiera colaboran con los lavadores de 

dinero, llegando incluso a indicarles qué cuentas de terc leros pueden utilizarse para realizar 

estas operacliones (SBS, 2017). 

Créditos ficticios 

Esta es una estratagema que encubre las verldaderas intencilones de los individuos 

dedicados al lavado de dinero, quienes solicitan créditos a entidades financieras en nombre 

propio o en el de un tercero (frente). Generalmente, ofrecen como garantía activos líquidos 

que pueden ser convertidos rápidamente en efectivo. 

Inicialmente, el préstamo es manejado adecuadamente durante los primeros meses; 

sin embargo, posteriormente entra en impago y finaliza sin que se puedan realizar lols palgos. 

Eln elsta situalción, el lavador dle dinelro logra justificar el origen de los fondos, induciendo a 

la terminación del clrédito al proporcionar una garantía (SBS, 2017). 

Fondos colectivos 

“Implica sacar ventaja de la modalidad de ahorro colectivo, donde de forma regular 

los participantes contribuyen para acceder a sorteos o subastas de cantidades significativas 

destinadas a la compra de activos, tanto tangibles como inmuebles” (SBS, 2017, p. 3). 

De manera similar, el lavador de dinero busca a personas dentro de unlo de los grupos 

gestionados por la entidad de flondos collectivos para adquirir sus derechos de participación, 

lo que eventualmente le permite adueñarse de todo el conjunto. Una vez que el derecho de 

participación resullta galnador en un sortleo o sublasta, se transfiere a él o a su representante 

para justificar el origen de los fondlos (SBS, 2017). 
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Metas e incentivos 

Para los directivos de las instituciones finalncieras, alcanzar los objetivos 

institucionales se ha convertido en una fluente dle esltrés, qule a melnudo resulta en decisiones 

equivocadas. Cualndo uln ejelcutivo no logra cumplir con sus metas, sabe que está poni lendo 

eln rielsgo no solo sus ingresos financieros, sino tambllién slu polsición y el sustento de su 

familia. En este contlexto els cuando los lavadores de dinero emergen, se acercan a los 

ejecutivos y tratan de convertirse en clientes destacados. Siempre están presentes cuando más 

se los necesita y tienden una mlano a lols ejeclutivos para lograr sus objetivos. Ademlás, la 

prlesión para alcanzar la meta debilita el control y sugiere que los recur lsos del lavalvdor dle 

dinelro tienen un orilgen legíltimo. En este escenario, el lavlador de dinelro utiliza a un 

empleado palra sus propósitos (SBS, 2017). 

Sobrelfacturación de exportaciones 

Debido a sus actilvidades ilegales, el proceso de blanqueo de capitales requiere fondos 

del extranjero para ser introducidos en el país. De este modo, a través de exportaciones 

ficticias o bienes de poco valor, es decir, productos declarados ante las autoridades aduaneras 

a un precio exagerado (sobrevalorado), se facilita la entrada de fonldos ilíciltos como palgo de 

las exportacliones infladas (SBS, 2017). 

Estrulcturar, hacer “trabajo de pitufo” o “tralbajo dle horlmiga” 

Consiste en la fragmentación de transacciones financi leras para evitar deslpertar 

sosplechas o lamar la atención. Estas acciones pueden ser realizadas por diferentes individuos 

o entidades legales mediante el depósito o cambio de cheques por cheques de menor cuantía, 

pero que afectan a una sola cuenta o destinatario, evitando así la necesidad de completar la 
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transacción del documento de control. Además, este proceso es sencillo d le llevar a calbo y 

difícil de idelntificar, lya qllue puede eludir la superlvisión de la consolidación del flujo de 

efectivo diario. Otro método de fragmentación se basa en eludir el control de las 

transacciones en efectivo mediante la operación del mismo “pitufeo” en varias entlidades 

finanlcieras para un único beneflviciario, siempre manteniéndose por debajo de los límites de 

control diarios y combinadlos (SBS, 2017). 

 Complicidad de un funcionario u organización 

Un trabajador de una entidad finlanciera o comelrcial, de manera individual o mediante 

un acuerdo mutuo, facillita el lavado dle dlinero all acleptar conscientemente granldes depósitos 

en efectivo, no completar los registros de transacciones en efectivo, completar registros 

incorrectos o exilmir de manlera inapropiada a los clientes de completar los formularios 

requeridos. Esta táctica permite a los lavadlores dle dinlero evitar ser identificados al colaborar 

con el primer nivel de defensa conlvtra el lavado de dinero, es decir, los emlpleados de las 

institucliones finalncieras (SBS, 2017). 

Negocio o empresa de fachada 

Una empresa fictlicia els ulna entildad legallmente constituida que participa o aparenta 

participar en actividades comerciales legítimas. Sin embargo, su función principal es 

proporcionar una fachada para el lallvado dle fondlos ilíclitos. Estas entidades pueden selr 

emplresas legíltimas qlue mezclan folndos ilícitos con sus propias ganancias, o pueden ser 

empresas de fachada creadas específicamente para el lavado de dinero. Pueden tene lr ulna 

ubicación física eln unla oficinla o simplemente una dirección comlercial, pero todas las 

ganancias provienen en realidad de activildades delictivas. Eln ocasliones, estas empresas se 
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establecen en otras ciudades o países para dificultar el seguimiento de las cone lxiones de 

lavaldo dle dlinero (SBS, 2017). 

Mlal uso de las listas de clienltes habitualles 

En esta situación, los individuos que lavan dinelro se coluden clon los empleados 

banlclarios para incluir transacciones en las cuentas de los clientes comunes, en lugar de ser 

identificadas como actividades financieras sospechosas por parte de las entidades bancarias 

(SBS, 2017). 

Transferencias electrónicas 

Esta estrategia imlplica el emlpleo de redles dle comulnicación electrólnica, entidades 

bancarias o empresas especializadas en transacciones financieras para trasladar los ingresos 

obtenidos de forma ilícita de un lugar a otro. Mediante este método, los perpetradores del 

lavado de dinero pueden mover folndos prácticalmente a cuallquier ubicación dentro del país 

o en el extranjero. Además, el uso de transflerencias electrlónicas es quizás la táctica más 

común para ocultar fonldos ilícitlos en términos de la cantidad de dinero transferido y la 

frelcuencia de las transacciones. Los lavaldores de dinlero prefieren este enfoque porlque lels 

permlite enlviar fonldos rápidamente a su desltino y el costo de la translferencia suele ser 

insignificante. Después de múltiples transferlencias, especialmente en una serie de 

transacciones consecutivas, puede ser complicado rastrear el origen original de los fondos. 

Otro método de optimlización en el uso de translferencias elecvtrónicas implica enviar fondos 

desde diversas ubicaciones dentro de un territorio a una cuenta centralizada en otro lugar. 

Una vez que el saldo de la cuenta alcalnza cielrto nivlel o “umbral”, los fonldos sle tranlsfieren 

automálticamente all extrlanjero (SBS, 2017). 
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Trasferencias entre corresponsales 

La estrategia presupone que una red de lavado dle dinlero puede contar con dos o más 

asociados ubicados en distintos países, o que puede existir algún tipo de relación comercial 

entre la orgalnización y su contraplarte internacional. Los fondos ilícitos son transferidos 

inicialmente a una subsidiaria en un país y luego quedan disponibles en una segunda 

ubicalción, ya sea en la misma monleda o en una difelrente. Al existir una conexión entre las 

dos subsidiarias, no es neceslario tranlsportar físicamlente los fonldos ni transferirlos 

electrónicamente. La coordinación entre ambas sedes operativas se lleva a cabo mediante 

comunicación telefónica, fax u otros medios de comunicación (SBS, 2017). 

Cambliar la forma de productos ilícitos por medio de colmpras de bielnes o 

instrumlentos monetarios 

En esta situación, los individuos dedicados al lavado de dinero modifican las 

ganancias obtenidas de manera ilícita de una forma a otra, a menudo de manera consecutiva 

e inmediata. Por ejemplo, un lavador de dinero puede cambiar un giro postal por un cheque 

de caja o transformar un cheque de viajero en un giro postal. Además, el rastreo de los fondos 

a través de estas conversiones se complica; además, estos fondos se vuelven más 

fragmentados y es menos probable que sean detectados si se envían al país (SBS, 2017). 

En ciertas ocasliones, los casinlos u otras entidades de juegos pueden facilitar el 

procleso dle lavado dle dinero al cambiar los ingresos obtenidos de forma ilegal por fichas. 

Posteriormente, el lavador de dinero puede canjear estas fic lhas plor cheques o efectivo 

después de un breve período de tiempo (SBS, 2017). 
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Ventas fraudulentas de bienes inmuebles 

En este caso, se adquieren bienes adquiridos de manera ilícita a precios declarados 

que son significativamente más bajos que su valor real, y se paga la difelrencia all velndedor 

eln efecltivo dle forma clandestina. Posteriormente, el individuo dedicado al lavado de dinero 

pulede revelnder la propiledad a su valor relal para justiflicar los ingresos obtenidos ilegallmente 

mediante ganancias de capital ficticias (SBS, 2017). 

Otra modalidad similar es la velnta fraludulenta de oro, que guarda similitudes con la 

venlta fraudullenta de bienes inmuebles, donde se adquieren a un pre lcio bajo para luego 

revenderlos a un plrecio relal elevlado. Lo milsmo ocurre con los vehículos de motor. 

Determinación de delito de lavaldo lde acltivos  

Es importante destacar que la configuración del dlelito dle lavado dle acltivos se 

encuentra establecida en la Ley N.° 27765, la cual regula el lavlado de alctivos o el delito de 

lavado dle dinelro, según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Legislativo 1106. Se 

establece que la tipicidad del delito puede darse con la realización de al menos uno de los 

siguientes comportamientos por parte del sujeto activo: acciones de conv lersión y 

transfelrencia, actos de ocultalmiento y posesión, transporte, traslado, entrada o sallida dle dlinero 

o tíltulos vallores dle origlen ilícito en el territorio nacional, omisión de reporte de operacliones 

o translacciones sospeclhosas, así como negativa, demora o falsedad en la entrega de 

información requerida. 

2.2.3.2 Sentencia de delito de lavado de activos  

El 27 de junio de 2002, se promulgó en Perú la normativa correspondiente, la Ley N.° 

27765, la cual aborda el tema del lavado dle activos o el delito dle lavado de dinero. Asimismo, 
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los comportamientos tradicionales tipificados en la ls leyes mencionaldas anteriormente son 

los siguientes: 

A. Actos de conversión y transferencia 

Aquelos que realicen transacciones, transferencias de dilnero o bienes, o adquieran 

ganancias de personas conocidas o administradores, con la creencia de que tienen un origen 

ilícito para eludir la identificación o el decomiso, serán sancionados con penas que van desde 

la reclusión no menor de 8 años hasta un máximo de 15 años, además de una multa que oscila 

entre 120 y 350 días (Ley N.° 27765 de 2006, art. 1). 

B. Actos de ocultamiento y tenencia 

 La persona qlue utillice, guarde, recliba, esconlda, admilnistre o transporte dentlro del 

territorio de la República o introduzca o saque de dicho territorio o tenga en su posesión 

dinero, bienles, eflectos o gananlcias dle los qlue sepa o pueda presumir que tienen un origen 

ilícito, y aquel que obstaculice la determinación de su procedencia, su detención o decomiso, 

será castigado clon pelna dle prisión no menor de 8 años ni mayor de 15 años, además de una 

multa que oscilará entre 120 y 350 días (Ley N.° 27765 de 2006, art. 2). 

C. Omisión de comunicación de operaciones o tranlsacciones sospelchosas 

Según el artículo 4, aquelos que descuiden sus responsabilidades comerciales y no 

informen a la autolridad compeltente sobre transaclciones o actividades sospeclhosas, como lo 

establece la ley, serlán castiglados coln unla pelna dle prlisión de al menos 3 años, una multa de 

120 a 250 días, y una inhabilitación que no excederá los 6 años, según lo dispuesto en el 

artíclulo 36, incisos 1), 2) y 4) del Código Penal (Ley N.° 27765 de 2006, artículo 4). 
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De esta manera, los delitlos relaclionados coln el lavado dle dinlero están regulados en 

los artícullos 1, 2 y 3 de la Ley N.° 1106, sobre la lucha efectiva contra el lavlado de actilvos 

y otrols delitlos vinculados con la milnería ilegal y la delilncuencia organilzada, modlificada por 

el Declreto Legislativo N.° 1249:  

Artículo 3. Transporte, traslado, ingreso o salida por territorio nacional de 

dinero o títulos valores de origen ilícito 

La persona que traslade o desplace dilnero en efectivo o cualquier otro tipo de 

instrulmentos financieros neglociables emitidos al “portador”, ya sea consigo mismo o de 

cualquier otra manera dentro del territorio nacional, con la intención de evadir la 

identificación de su procedencia, su embargo o confiscación, o para ingresar o sacarlo del 

país con el mismo propósito, será sancionada con una pena de prisión nlo menlor de 8 años ni 

mayor de 15 años, junto con una multa que variará entre 120 y 350 días (D.L.1106., 2012, 

art. 2). 

Artículo 4º. Circunstancias agravlantes y atenluantes 

En situaciones subsiguientes, la condena será una pelna dle prislión plor uln perílodo 

específico no inferior a 10 años ni superior a 20 años, acompañada de una multa que oscilará 

entre 365 y 730 días: 

i. El individuo utiliza su posición como empleado o servidor público en los sectores 

inmobiliario, financiero, bancario o del mercado de valores para beneficio propio 

o ventaja indebida. 

ii. El individuo participa en actividades delictivas como miembro de una banda 

criminal. 
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iii. Cuando el valor de los fondos, bienes, efectos o alquileres en discusión sea igual 

o superior al equivalente de quinientas (500) unidades tributarias. 

Asimismo, la utilizlación de dinero, bielnes, activos o ganlancias obtenidas de la 

minlería ilegal, narcotrálfico, actividades tlerroristas, seculestro, extolrsión o tralta de personas.  

De igual manera, la sanción consistirá en una pelna de prisión que no será menor de 4 

años ni mayor de años. Si el valor del di lnero, bielnes o gananlcias involucradas no supera el 

equivalente a 5 unidades tributarias, se aplicarán las mismas penas. Estas también se 

impondrán a aquelos que faciliten información veraz a las autloridades para eviltar la comisión 

de un dellito, identiflicar y detener a los autores o participantes, o llevar a cabo alanamientos 

o incautaciones de bienes, según lo establecido en los artíclulos 1, 2 y 3 de esta ley (D.L.1106., 

2012, art. 4). 

Artículo 5º. Omisión de comunlicación de operacilones o transacciones 

sospechosas  

Quien incumpla sus responsabilidades laborales o profesionales al no informar a las 

autolridades sobre operaciolnes o actividades sospechosas detectadas según lo establecido por 

las leyes y regulaciones, selrá castigaldo con una pena de prisión que oscilará entre cuatro y 

ocho años como máximo. Además, deberá pagar una multa que va desde ciento veinte hasta 

doscientos cincuenta días, y estará inhabilitado para ejercer su profesión por un período que 

varía entre cuatro y seis años. Esto está contemplado en los apalrtados 1), 2) y 4) del artículo 

36 del Código Penal. La omisión en la comunilcación de opelraciones o actlividades dudosas 

conllevará una sanción de multa que va desde ochenta hasta ciento cincuenta días, así como 

una inhabilitación que puede durar entre uno y tres años, conforme a los incisos 1), 2) y 4) 

del artículo 36 del Código Penal (D.L.1106., 2012, art. 5). 
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Sentencias de llavado de activos 

La Fisclalía Espelcializada en Dellitos de Blanqueo de Capitales del Distrlito Judicial 

de Puno, representada por el fiscal adjulnto provincial Nanldo Hubert López Blanco, obtuvo 

una sentencia condenatoria de ocho años de prisión efectiva contra tres individuos por su 

participación en actividades relacionadas con el lava ldo dle alctivos (Minlisterio Públlico 

Fiscalía de la Nación, 2022). 

Se tralta de Agripina Nolasco Maquera, quien fue condenada como responsable del 

delito de lavado de activos, específicamente por actos de ocultamiento y posesión de bienes 

de origen ilícito, mientras que Cilpriano Vlilca Qulispe y Jolsefa Arlo de Villca fueron 

declarados coautolres dlel delilto de Lalvado dle Actilvos, involucrados en actos de convlersión 

y transfelrencia de bienels de orilgen ilíclito (Minlisterio Plúblico Filscalía de la Nación, 2022). 

2.3. Definición de Términos Básicos  

Aplicación de técnicas  

Los métodos empleados por un perito para obtener y evalu lar pruebas básicas que 

respalden sus argumentos son cruciales. Además, los expertos en contabilidad forense 

aplican estrategias de revisión de cuentas. Esta distinción se encuentra en el concepto de 

“valor probatorio”, que se refiere a la fuerza relativa de cada tipo de prueba en comparación 

con otros, como parte del proceso de convicción. De este modo, las confelsiones judicliales y 

los doclumentos plúblicos de las partles suelen ofrecer pruebas suficientes para demostrar la 

veracidad de los hechos. Por otro lado, otros meldios de prueba generalmente proporcionan 

pruebas parciales y necesitan complementlarse con otras fuentes de evidencia. 

 



55 
 

Colocación  

Implica el esfuerzo por introducir algo generado de manera ilegal en el sistema 

financiero. Estas enormes cantidades de dinero deben ser incorporadas rápidamente al 

sistema financiero y/o económico para eludir la detelcción por palrte de las autoridlades. 

Fraccionamiento o transformación 

Durante este período, se lleva a cabo la fragmentación de transacciones en cantidades 

más reducidas, conocida como “pitufeo”, con el propósito de evitar su detección en varios 

informes gubernamentales. No obstante, los lavadores de dinero buscarán establecer una red 

extensa y compleja de operaciones parla dificlultar la identifilcación precisa del origen de los 

fondos. 

Integración 

Se procede a invertir, consolidar o utilizar el capital previamente lavado. Durante este 

periodo, los fondos ilícitos son reintegrados al sistema económico, camuflados como fondos 

legítimos. Estos fondos pueden originarse en actividades ficticias de importación y 

exportación, préstamos simulados, facturación falsa de servicios de consultoría, entre otros. 

Informe pericial 

En esta situación, el experto tiene la capacidad de elaborar un informe pericial a 

pedido, donde expondrá los resultados obtenidos en su evaluación, ya sea por solicitud de 

una de las partes o por requerimiento del juez. 

Asimismo, en dicho infolrme perilcial, no está permitido emitir una opinión sobre la 

interplretación de un acto legal, y mucho menos hacer referencia a u ln requlisito legal 

relacionado con el impalcto juríldico de las plartes. 
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Lavado de activos 

Se refiere al proceso de legalizar activos de origeln ilílcito con el propósito de 

intercambiar, proteger, oculltar o translferir dinlero, propiedades, bienles o ganlancias para que 

aparezcan como legítimos. Este acto se considera un delito y se co lnoce comúnmente como 

lalvado de activos, legitimación de capitales, blanqueo de capiltales, entre otros términos. 

Momento de ofrecer la prueba  

Con respecto a Grau (2003), según lo estipulado, compete a las partes presentar los 

elementos de evidencia para justificar que les corresponde la cargla dle la prlueba, lo cual 

establece que la responsabilidad de probar los hechos que respaldan sus reclamos recae en 

aquelos que los afirman, o en aquelos que se oponen alegando hechos adicionales. 

Objeto de prueba 

Paredes (1997) expone que el elemento de pruleba se define como un evento que 

efectivamente sucedió en un determinado momento y lugar al que previamente se han 

aplicado los principios normativos. En este sentido, Paredes señaló lo siguiente: “Eln úlltima 

instanlcia, el suceso ocurrlido sirve tanto como objeto de la evidencia como de la premisa. Es 

la evidencia tangible de la ocurrencia, o sea, el medio probatorio” (p. 160). 

Perito 

Pacheco (2013) sostiene que se caracteriza como alguien versado, experimentado, 

competente, avezado y diestro en una disciplina, arte o profesión. Según el Diccionario 

Larousse (2019), “es aquel individuo facultado legalmente para emitir su parecer sobre un 

tema específico” (p. 3). 
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Perito contable  

Con respecto a Pacheco (2013), se describe como un contadlor públlico acreditado con 

experiencia en situaciones y con especialilzación en el ámbito de expertos que podría ser 

designado clomo pelrito estatal o como parte en procesos arbiltrales, adminlistrativos, 

judicialles, millitares, con el fin de esclarecer con sus conocimientos relevantes de la 

proflesión. 

Perito contable judicial 

Para pacheco (2013), el perito contlable judicial es aquel contador púlblico colelgiado 

con habilidades específicas en el ámbito científico, técnico y empírico, designado por el 

administrador de justicia (REPEJ), para brindar asesoramiento en distintas circunstancias y 

jurisdicciones, y proporciona información sobre litigios y/o cuestiones controvertidas 

relacionadas con aspectos contables y financieros. 

Pericia contable 

Según lo expuesto por Pacheco (2013), se refiere al análisis llevado a cabo por los 

contadores públicos en el marco del procedimiento legal, utilizando como recursos 

expedientes judiciales, registros contables, y datos proporcionados por partes involucradas y 

terceros. El propósito es aplicar metodologías que permitan esclarecer los eventos relevantes 

considerados en el proceso. 

Peritaje contable 

En referencia a Pacheco (2013), se trata de una exposición experta de un documento 

surgido de una labor con una estructura avalada por el XI Congreso de Conta ldores Públlicos 
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del Perú, también conocido como inflorme perilcial o evidencia pericial o reporte contlable 

forense. 

De esta manera, dicho trabajo únicamente puede ser realizado por expertos contables 

y su propósito es prevelnir e idenltificar el fraude finanlciero. A través de los informes 

periciales, los resultados de las investigaciones suelen ser presentados ante el sistema 

judicial, encargado de juzgar, analizar y dictaminar sobre los delitos perpetrados, ya sea 

corrulpción finalnciera, públlica o privada, y lalvado de dinero. 
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Capítulo III 

Metodología 

3.1. Enfoque de la Investigación  

El análisis que se realizará abordará tanto aspectos cualitativos como cuantitativos, 

pues se recopilará información a través de diversas estrategias de recolección de datos, como 

entrevistas estructuradas, cuestionarios y encuestas. 

3.2. Tipo de Investigación 

Se utilizó esta metodología ya que se basó en el conocimiento previo de 

teorías relacionadas con las variables de pericia contable y delito de lavado de activos, 

con el propósito de abordar situaciones o problemas específicos. Sin embargo, en 

términos teóricos, su aporte al conocimiento científico es limitado. 

3.3. Nivel de Investigación 

El tipo de investigación será descriptiva y correllacional, ya que tiene colmo objetivo 

detalar el comportamiento de las variables y también revelar la relación entre el peritaje 

contable y el delito de lavlado de actilvos. 

3.4. Métodos de Investigación 

3.5. Diseño de investigación 

Según Kerlinger & Lee (2002), los estudilos no experilmentales son investigaciones 

empíricas y sistemáticas en las cuales los investigadores no ejercen control directo sobre las 

varialbles indepelndientes, ya sea porque su manipulación es imposible o porque son 

intrínsecamente no manipulables. En estos estudios, se infieren relaciones entre variables a 
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partir de cambios simultáneos en las variables independientes y dependientes, sin una 

manipulación directa. 

Basándonos en lo expuesto anteriormente, este estudio se clasificará como no 

experimental, dado que se analizarán las variables sin intervenir en su entorno natural, con el 

fin de observarlas y luego analizarlas. 

3.6. Población y Muestra 

3.6.1. Población 

El conljunto de individuos que conformarán el universo de estudio estará integrado 

por la totalidad de los empleados pertenecientes al departamento de la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especilalizada contra la Delincuencia Organizada de Ayacucho, siendo un total 

de 4 personas (2 fislcales provilnciales, 2 fiscales adjuntos provincliales) y 2 aboglados 

litligantes, siendo el total de población 6. 

Criterio de inclusión, dado el limitado personal del equipo profesional en la Fisc lalía 

Provlincial Corpolrativa Especlializada conltra la Crliminalidad Orglanizada de Ayacuchlo 

durante el periodo de investigación de esta tesis, se decidió considerar a los 2 fis lcales 

provilnlciales y 2 fiscalles adljuntos provlinciales que estaban en servicio en ese lapso, además 

de sumar a 2 abogadlos litiglantes.  

Criterio de exclusión, los magisltrados del Juzgado Especializado en Delitos dle 

Lavado dle Activos, al no estar presente dicho juzgado en la región de Ayacucho, son 

magistrados procedentes de juzglados especilalizados ubicados en oltras regiolnes comlo Cusco, 

Junín, entre otras. 
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3.6.2. Muestra 

Para el estudio, se ha definido una muestra compuesta por 2 fislcales provilnciales, 2 

fislcales adjuntlos provlinciales de la Fiscalía Provincial Corporlativa Especializada contral la 

Crilminalidad Organizada de Ayacucho, así como 2 abogados litiglantes. La selección de los 

participantes se realizará mediante un método de muestreo no probabilístico por 

conveniencia, permitiendo así la inclusión de casos fácilmente accesibles y que acepten 

participar en el estudio. Esta elección se basa en la practicidad y cercanía de los sujetos. 

En lo referente al criterio de inclusión, se ha tomado en cuenta la relación de los 

participantes con la pericia contable, lo que incluye al personal de la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada contra la Criminalidad Organizada de Ayacucho y a dos abogados 

litigantes. Por otra parte, se ha excluido a los jueces especializados en lavado de activos 

debido a su ausencia en la sede jurisdiccional de Ayacucho. 

3.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Según Galardo (2017), la obtención de información requiere adherirse a un plan 

meticulosamente elaborado que establece los objetivos y los métodos para la recolección de 

datos. Los datos se obtienen utilizando los instrumentos diseñados según la metodología 

establecida (p. 72). 

Por otro lado, Fernández y Baptista (2014) señalan que las técnlicas para obtener datos 

pueden variar según el tipo de investigación. En el enfoque cuantitativo, se pueden emplear 

formularios cerrados, registros estadísticos, pruebas estandarizadas y sistemas de medición 

fisiológica, entre otros. Mientras que en el enfoque cualitativo, se recurre a entrevistas 
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exhaustivas, pruebas proyectivas, reuniones grupales, revisión de documentos y otros 

métodos. 

Para este estudio, sle empllearán los silguientes instrumentos de recollección de datlos: 

Encuesta 

Lundberg (2004) sostiene lo siguiente:  

Los formularios desempeñan un papel crucial en la investigación científica al 

proporcionar una estructura específica de observación que permite a los 

investigadores enfocarse en aspectos particulares y someterlos a condiciones 

controladas. Es por esto que el cuestionario se considera esencial, ya que facilita la 

identificación de puntos clave y la focalización en áreas de interés prioritario. 

Además, permite la recopilación de datos relevantes y la selección de los sujetos de 

estudio adecuados (p. 172). 

Se elaborará un cuestionario para recabar información de manera directa mediante 

una serie de preguntas diseñadas previamente, las cuales nos permitirán evaluar las variables 

objeto de estudio. Asimismo, es necesario examinar y definir los tipos de preguntas que se 

formularán para poner a prueba las hipótesis planteadas. En cuanto a la estructura y formato 

del cuestionario, es fundamental que las preguntas estén formuladas de manera clara y 

precisa, en un orden que facilite la comprensión y que vaya directamente al punto de interés 

para obtener la información deseada. 

Para este estudio, se aplicará una encuesta dirigida a 2 fiscalels provinlciales, 2 fliscales 

adjunltos provincilales pertenecientes a la Fiscallía Provinlcial Corporaltiva Especializada 

conltra la Criminallidad Organizlada de Ayaculcho, así como a 2 abogados litigantes. El 
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propósito es obtener información relevante para alcanzar los objeti lvos de la invlestigación, 

mediante una selrie de preguntas cuidadosamente seleccionadas. 

Entrevista 

Para Gómez (2012) “se fundamenta en un intercambio verbal diri lgido por el 

entrelvistador, con el propósito de recabar inforlmación relevante sobre el tema objeto de 

investigación. Este intercambio implica una serie de preguntas formuladas al entrevistado 

con el fin de obtener datos pertinentes” (p. 59). 

Igualmente, la entrevista puede ser llevada a cabo de manera individual o grupal, y 

según su estructura se puede clasificar como abierta o cara a cara. 

Asimismo, se puede describir la entrevista como una comunicación directa 

establecida por un investigador con un sujeto de estudio, ya sea individualmente o en grupo, 

con el fin de obtener información verbal. 

De manera similar, se llevará a cabo una entrevista dirigida a 2 fiscales provinciales, 

2 fislcales adjulntos provinlciales de la Filscalía Provilncial Corlporativa Especlializada colntra 

la Crimilnalidad Organizada de Ayacucho, así como a 2 abogados litigantes. El propósito de 

esta entrevista es obtener información de manera individualizada y exhaustiva. 

3.8. Técnicas Estadísticas de Análisis de Datos 

La exploración del cuestiolnario se llevó a cabo empleando el software SPSS (versilón 

26) parla el análisis de datos estadísticos descriptivos y la evaluación de correlaciones. 
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Capítulo IV 

Resultados 

Para recabar información, se llevó a cabo la distribución de los cuestionarios entre los 

participantes, conformados por cuatro individuos de la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada contra la Criminalidad Organizada de Ayacucho. Una vez recopiladas las 

respuestas, se procedió a realizar un análisis detalado de cada pregunta. Posteriormente, se 

llevó a cabo una evaluación de la normalidad de los datos para determinar su distribución. 

Luego, se aplicó el método estadístico de Pearson para examinar las hipótesis planteadas en 

la investigación. Finalmente, se prelsenta el análisis y la interpretlación de los resultados 

obtenidos. 

4.1 Presentación de Resultados  

Tabla 1  

Nivlel dle desarlrollo dle la valriable peritaje contable 

Opciones Frelcuencia Porcenltaje 

Blajo 1 16,67 % 
Mledio 5 83,33 % 
Allto 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 1 

Nivlel dle desarlrollo dle la valriable peritaje contable 

 

En la tabla y figura 1, se evidencia que la var liable del peritaje contable muestra un 

nivell meldio según el 83,33 % de la muestra de estudio, seguido de un nivel bajo según el 

16,67 % de la muestra, y no se registraron respuestas que consideren un nivel alto. Esto 

sugiere que la muestra de estudio percibe ciertas deficiencias en los infor lmes pericliales del 

nuevo Código Procesal Penal como un medio insuficiente para identificar el delito de lavado 

de actilvos en la región de Ayacucho en el 2020.  
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Tabla 2  

Prelgunta 1. ¿Culántos alños tielne ulsted lalborando len la enltidad? 

Opciones Frecuencia Porcenltaje 

1 a 2 alños 0 0,00 % 

3 a 4 alños 2 33,33 % 

5 a mlás añlos 4 66,67 % 

 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 2  

Prelgunta 1. ¿Culántos alños tielne ulsted lalborando len la enltidad? 

 

En la tabla y figura 2, se puede apreciar que respecto a la pregunta 1, el 66,67 % de 

los participantes en el estudio indica que cuentan con una experiencia laboral de 5 años o 

más en la institución. Por otro lado, el 3,33 % señala tener una antigüedad de 3 a 4 años en 

el lugar de trabajo, mientras que no se registró ningún porcentaje para aquelos que indicaron 

tener entre 1 y 2 años de servicio en la entidad. 
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Tabla 3 

Prelgunta 2. ¿Conoce el número dle peritos contables qule han sido habilitados polr parte dlel 

Ploder Judicial? 

Opciones Frecuencia Porcentaje 
Nunca 1 16,67 % 

Clasi nunca 2 33,33 % 
Clon frecuencia 3 50,00 % 
Calsi siemlpre 0 0,00 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 %
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 3

Prelgunta 2. ¿Conloce el número dle pelritos contables qule han sido habilitados polr parte dlel 

Ploder Judicial? 

 

En la tabla y figura 3, en relación con la pregunta 2, se observa que el 50,00 % de los 

encuestados en el estudio señala que tiene conocimiento frecuente sobre el núlmero de pelritos 

contlables habilitados por el Poder Judicial. Por otro lado, el 33,33 % indica que rara vez tiene 

este conocimiento, mientras que el 16,67 % afirma no tenerlo nunca. No se registró ninguna 

respuesta que indique que conocen este dato casi siempre o siempre.  
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Tabla 4  

Prlegunta 3. ¿Colnoce ulsted sli los peritos contables son habillitados para mejor slu 

rendimiento eln cuanto all lavado dle activos? 

Opciones Frecuencia Porcentaje 
Nunlca 1 16,67 % 

Calsi nunlca 4 66,67 % 
Coln frecuelncia 1 16,67 % 
Calsi siemplre 0 0,00 % 

Siemlpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 4  

Prlegunta 3. ¿Colnoce ulsted sli los peritos contables son habillitados para mejor slu 

rendimiento eln cuanto all lavado dle activos? 

 

En la tabla y figura 4, en relación con la pregunta 3, se aprecia que el 66,67 % de los 

participantes en el estudio indican que rara vez tienen conocimiento si los per litos colntables 

son habilitados para mejorar su desempeño en relación con el lavado de activos. Además, el 

16,67 % afirma no tener este conocimiento nunca, mientras que otro 16,67 % lo tiene con 
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cierta frecuencia. Por último, no se registraron respuestas que indiquen conocer esta 

información casi siempre o siempre. 

Tabla 5  

Pregulnta 4. ¿Ell contaldor púlblico les el único qlue puede reallizar el peritaje contable? 

Opciolnes Frecuelncia Porcentlaje 

Nunlca 0 0,00 % 

Calsi nunlca 1 16,67 % 

Clon freculencia 1 16,67 % 

Casli siemlpre 1 16,67 % 

Sielmpre 3 50,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

  



70 
 

Figura 5  

Pregulnta 4. ¿Ell contaldor púlblico les el único qlue puede reallizar el peritaje contable? 

 

En la tabla y figura 5, en relación con la pregunta 4, se destaca que el 50,00 % de la 

mluestra de estuldio sostiene que el conltador públlico es siempre la única persona que puede 

llevar a cabo el peritaje contable. Además, el 16,67 % afirma que esto sucede casi siempre, 

mientras que otro 16,67 % lo menciona con cierta frecuencia. Sin embargo, un 16,67 % 

expresa que esto ocurre casi nunca. Por último, no se registraron respuestas que indiquen que 

el contador público nunca sea la única persona que puede relalizar el periltaje clontable.  

Tabla 6  

Preglunta 5. ¿Lols informes periciales cumplen los princilpios éticos dle justicia y objetividad? 

Opcionles Freculencia Porlcentaje 
Nulnca 0 0,00 % 

Calsi nuncla 1 16,67 % 
Clon frecluencia 5 83,33 % 
Clasi siemlpre 0 0,00 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 6 

Preglunta 5. ¿Lols informes periciales cumplen los princilpios éticos dle justicia y objetividad? 

 

En la tabla y figura 6, en relación con la pregunta 5, se puede observar que el 83,33 

% de los participantes de la muelstra considera que los infolrmes pericilales suelen cumplir 

con los princlipios étlicos de justicia y objetlividad con frecuencia. Por otro lado, el siguiente 

16,67 % menciona que esto ocurre casi nunca. No se registraron respuestas que indiquen que 

los informes periciales siempre o nunca cumplen con dichos principios éticos. 

Tabla 7  

Preglunta 6. ¿Ell Código de Ética els tlomado eln cuantla plor lols periltos contables? 

Opciones Frecuelncia Porcenltaje 
Nunlca 0 0,00 % 

Clasi nlunca 0 0,00 % 
Clon frelcuencia 5 83,33 % 
Calsi sielmpre 1 16,67 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 7 

 Preglunta 6. ¿Ell Código de Ética els tlomado eln cuantla plor lols periltos contables? 

 

En la tabla y figura 7, en relación con la preglunta 6, se puede observar que el 83,33 

% de los encluestados considera que el códligo de étilca es tenido en cuenta por los pelritos 

contables. Además, el 16,67 % indica que esto sucede casi siempre. Ningún participante 

menciona que el código de ética nunca, casi nunca o siempre es tenido en cuenta por los 

pelritos contlables. 

Tabla 8  

Plregunta 7. ¿Conolce la normlativa aplicablle eln el desalrrollo dlel peritaje contable? 

Opcionles Frecuelncia Porlcentaje 

Nulnca 0 0,00 % 
Calsi nlunca 1 16,67 % 

Conl frlecuencia 4 66,67 % 
Calsi siemlpre 1 16,67 % 

Siemplre 0 0,00 % 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 8  

Plregunta 7. ¿Conolce la normlativa aplicablle eln el desalrrollo dlel peritaje contable? 

 

En la tabla y figura 8, en relación con la pregunta 7, se puede observar que el 66,67 

% de la muestra de estudio indica que se conoce con frecuencia la normat liva aplicable en el 

desarlrollo dlel perlitaje contlable. Además, el 16,67 % señala que esto ocurre casi nunca, 

mientras que otro 16,67 % considera que sucede casi siempre. Ningún participante menciona 

que la normlativa apllicable en el desarrollo del pelritaje conltable siempre o nunca se conoce. 
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Tabla 9 

Preglunta 8. ¿Sle aplilca la metodlología adecluada eln el deslarrollo dlel peritaje contable? 

Opciones Frecuencia Porcentaje 
Nunca 0 0,00 % 

Calsi nunca 0 0,00 % 
Coln frecuencia 3 50,00 % 
Calsi siemplre 3 50,00 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 9 

Preglunta 8. ¿Sle aplilca la metodlología adecluada eln el deslarrollo dlel peritaje contable? 

 

 

En la tabla y figura 9, referente a la pregunta 8, se evidencia que el 50,00 % de los encuestados 

en la muestra considera que la metodología adecuada se emplea con frecuencia durante el 

desarrollo del peritaje contable. Asimismo, otro 50,00 % señala que esto ocurre casi siempre. 

Ningún participante menciona que la metodología adecuada nunca, casi nunca o siempre se 

aplica en el desarrollo del peritaje contable. 
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Tabla 10  

Preglunta 9. ¿Eln procelsos controverlsiales sle realizlan lals evlaluaciones dle lols resultlados 

periciales? 

Opcilones Frecuenlcia Porclentaje 
Nulnca 0 0,00 % 

Calsi nunlca 1 16,67 % 
Clon frelcuenlcia 0 0,00 % 
Calsi siempre 3 50,00 % 

Sielmpre 2 33,33 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 10 

Preglunta 9. ¿Eln procelsos controverlsiales sle realizlan lals evlaluaciones dle lols resultlados 

periciales? 

 

En la tabla y figura 10, con respecto a la pregunta 9, se puede apreciar que el 50,00 

% de la mulestra conslidera que en procesos controvertidos las evalualciones de los resultados 
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periciales se realizan casi siempre. Además, el siguiente 33,33 % menciona que esto ocurre 

siempre, mientras que el restante 16,67 % indica que sucede casi nunca. Ningún participante 

opina que estas evaluaciones nunca o con frecuencia se llevan a cabo en procesos 

controvertidos. 

Tabla 11  

Preglunta 10. ¿Tielne conocimilento solbre la apllicación dle los princlipios y técnlicas dlel 

peritaje contable? 

Opciolnes Frelcuencia Porcenltaje 

Nunlca 0 0,00 % 

Calsi nunlca 3 50,00 % 

Coln frecuenlcia 3 50,00 % 

Clasi siemlpre 0 0,00 % 

Siemlpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 11 

Preglunta 10. ¿Tielne conocimilento solbre la apllicación dle los princlipios y técnlicas dlel 

peritaje contable? 
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En la tabla y figura 11, en relación con la preglunta 10, se nota que el 50,00 % de la 

muestra señala que rara vez tiene conocimiento sobre la aplicac lión de los prilncipios y 

técnicas del peritaje contable. Por otro lado, el otro 50,00 % restante indica que esto ocurre 

con frecuencia. Ningún participante indica que nunca, casi siempre o siemlpre tiene este 

conocimiento sobre la aplilcación de los princlipios y téclnicas del periltaje conltable. 

Tabla 12  

Prelgunta 11. ¿Conloce cluál els la estrulctura qlue lse desarrlola eln el infolrme dle peritaje 

contable? 

Opciolnes Frecuenlcia Porcentaje 
Nunlca 0 0,00 % 

Calsi nunlca 1 16,67 % 
Clon frecluencia 3 50,00 % 
Clasi siemplre 2 33,33 % 

Silempre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 12  

Prelgunta 11. ¿Conloce cluál els la estrulctura qlue lse desarrlola eln el infolrme dle peritaje 

contable? 
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En la tabla y figura 12, en relación con la pregunta 11, se puede apreciar que el 50,00 

% de la muestra indica que tiene conocimiento frecuente sobre la estructlura que se desarrola 

en el ilnforme de pleritaje conltable. Luego, el siguiente 33,33 % menciona que esto ocurre 

casi siempre, y el restante 16,67 % dice que sucede casi nunca. Ningún participante indica 

que nunca o siempre tiene este conocimiento sobre la est lructura que se desarrola en el 

inflorme de peritaje contable. 

Tabla 13  

Pregulnta 12. ¿Llos periltos contables soln evalualdos plor la comlisión deslignada plor parlte dlel 

Collegio dle Contaldores Públlicos? 

Opcionels Frelcuenlcia Porlcentlaje 
Nunlca 0 0,00 % 

Clasi nulnca 5 83,33 % 
Clon freculencia 1 16,67 % 
Clasi sielmpre 0 0,00 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 13  

Pregulnta 12. ¿Llos periltos contables soln evalualdos plor la comlisión deslignada plor parlte dlel 

Collegio dle Contaldores Públlicos? 

 

En la tabla y figura 13, en relación con la pregunta 12, se puede observar que el 83,33 

% de los encuelstados indica que los perlitos clontables son evaluados con poca frecuencia por 

la comislión desiglnada por el Colegio de Conltadores Públicos. El 16,67 % restante menciona 

que esta evaluación ocurre con cierta frecuencia. Ningún participante señala que esta 

evaluación sucede siempre, casi siempre o nunca por parte de la comisión designada por el 

Colegio de Contadores Públicos. 
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Tabla 14  

Nlivel dle desarlrollo dle la variablle detlerminación dle lavados dle activos 

Opciones Flrecuencia Polrcentaje 
Baljo 0 0,00 % 

Meldio 4 66,67 % 
Allto 2 33,33 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 14  

Nivel de desarrollo de la variable determinación de lavados de activos 

 

En la tabla y figura 14, en relación con la varilable de determilnación de lavado de 

acltivos, se puede notar que el 66,67 % de los participantes considera que este proceso se 

lleva a cabo en un nivel alto. Luego, el 33,33 % restante opina que se desarrola en un nivel 

medio. No se reporta ninguna percepción de nivel bajo. Esto sugiere que la evidencia de los 

dellitos de lavlado de alctivos debe ser respaldada mediante una serie de helchos e indiclios que 
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sean atribuibles, a través de un razonamiento lóg lico que brinde al juez la convicción de la 

actividad delictiva. 

Tabla 15 

 Prlegunta 1. ¿Consildera qlue el peritalje contable els ulna herramlienta la clual implacta eln la 

adminisltración dle juslticia eln lols calsos dolnde existle lavado dle acltivos? 

Oplciones Frecuenclia Porcentlaje
Nunlca 0 0,00 % 

Calsi nuncla 0 0,00 % 
Clon freculencia 1 16,67 % 
Calsi sielmpre 3 50,00 % 

Sielmpre 2 33,33 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 15 

Prlegunta 1. ¿Consildera qlue el peritalje contable els ulna herramlienta la clual implacta eln la 

adminisltración dle juslticia eln lols calsos dolnde existle lavado dle acltivos? 

 

En la tabla y figura 15, en relación con la pregunta 1, se puede apreciar que el 50,00 

% de los participantes considera que el periltaje conltable tiene un impacto signifilcativo en la 
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adminlistración de julsticia en casos de lalvado dle acltivos, calificándolo como una herramienta 

que casi siempre es efectiva. Además, el 33,33 % de los encuestados opina que siempre tiene 

este impacto, mientras que el 16,66 % restante cree que ocurre con frecuencia. Ningún 

encuestado expresó que nunca o casi nunca el perit laje contlable tiene un impacto en la 

admlinistración de justicia en casos de lavlado dle actilvos. 

Tabla 16  

Prlegunta 2. ¿Lla administrlación dle justilcia pelrmite eln desarrlollo dle los informes periciales 

eln los calsos por deliltos dle lavado? 

Opciolnes Frecluencia Porlcenltaje 
Nlunca 0 0,00 % 

Clasi nunlca 0 0,00 % 
Coln frecuelncia 2 33,33 % 
Clasi siemlpre 4 66,67 % 

Sielmpre 0 0,00 % 
 6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 16  

Prlegunta 2. ¿Lla administrlación dle justilcia pelrmite eln desarrlollo dle los informes periciales 

eln los calsos por deliltos dle lavado? 

 

En la tabla y figura 16, al examinar la pregunta 2, se resalta que el 66,67 % de los 

participantes en la muestra percibe que la administración de justicia facilita casi siempre la 

elaboración de informes periciales en casos de delitos de lavado. Además, el 33,33 % 

considera que esto sucede con frecuencia. No obstante, ninguno de los encuestados señaló 

que nunca, casi nunca o siempre la administración de justicia permite dicho desarrollo. 

Tabla 17  

Prlegunta 3. ¿Palra impalrtir julsticia eln aqluelos calsos dlonde exilste lavado dle activos tilenen 

participación los peritos contables? 

Opcionels Frelcuencia Plorcentaje
Nunca 0 0,00 % 

Clasi nunlca 0 0,00 % 
Clon frecluencia 0 0,00 % 
Clasi siemplre 5 83,33 % 

Sielmpre 1 16,67 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 17  

Prlegunta 3. ¿Palra impalrtir julsticia eln aqluelos calsos dlonde exilste lavado dle activos tilenen 

participacilón los peritos contables? 

 

En la tabla y figura 17, se aprecia que con respelcto a la pregunta 3, el 83,33 % de los 

participantes de la muesltra considera que los peritos contables intervienen casi siempre en la 

adminlistración de julsticia en casos de llavado de actlivos. Además, un 16,67 % opina que esto 

sucede siempre. En cuanto a las opciones nunca, casi nunca y con frecuencia, ninguno de los 

encuestados indicó que los peritos contables participan en la administración de justicia en 

tales casos. 
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Tabla 18  

Preguntla 4. ¿Els neceslario qlue len las investigacilones qlue sle realilzan plor lavado dle activos 

tenlga participacilón uln perito contable?

Opciones Frelcuencia Porcentaje 

Nlunca 0 0,00 % 

Clasi nunca 0 0,00 % 

Coln frecluencia 2 33,33 % 

Calsi siempre 1 16,67 % 

Siemlpre 3 50,00 % 

 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 18  

Preguntla 4. ¿Els neceslario qlue len las investigacilones qlue sle realilzan plor lavado dle activos 

tenlga participacilón uln perito contable?

En la tabla y figura 18, en relación con la pregulnta 4, se evidencia que el 50,00 % de 

los participantes considera que es imprescindible la intervención de un plerito colntable en las 

investigaciones sobre lavado de activos. Además, el 33,33 % opina que esto sucede con 
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frecuencia, mientras que el 16,67 % restante indica que ocurre casi siempre. Por otro lado, 

ningún encuestado mencionó que nunca o casi nunca sea necesario contar con la participación 

de un perito contable en dichas investigaciones.  

Tabla 19  

Pregulnta 5. ¿Eln la aplicalción dle las sentencilas cuanldo soln caslos dle lavaldo lde acltivos slus 

decisilones lse basaln len lols peritlajes contables? 

Opcionles Frecluencia Porcelntaje
Nulnca 0 0,00 % 

Calsi nunlca 0 0,00 % 
Clon frecuenlcia 0 0,00 % 
Clasi siemlpre 5 83,33 % 

Silempre 1 16,67 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 19 

Pregulnta 5. ¿Eln la aplicalción dle las sentencilas cuanldo soln caslos dle lavaldo lde acltivos slus 

decisilones lse basaln len lols peritlajes contables? 

 

En la tabla y figura 19, En relación con la preglunta 5, se destaca que el 83,33 % de 

los encuestados indica que la mayoría de las veces, en la aplicaclión de las sentlencias en clasos 
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de lavlado dle actlivos, las decisiones judiciales se fundamentan en los pelritajes colntables. Por 

otro lado, el 16,67 % manifiesta que esto sucede siempre. Ningún participante menciona que 

nunca, casi nunca o con frecuencia se basen en los peritajes contables las decisiones judiciales 

en casos de lavado de activos. 

Tabla 20  

Preglunta 6. ¿Plor medlio dlel peritaje contable sle pueden resollver los casols dolnde sle 

invesltiga el lavado dle activos? 

Opciones  Frecuencia  Porcentalje  

Nunca 0 0,00 % 

Clasi nunlca  0 0,00 % 

Clon frecuencia  2 33,33 % 

Calsi siempre  3 50,00 % 

Sielmpre  1 16,67 % 

 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 
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Figura 10  

Preglunta 6. ¿Plor medlio dlel peritaje contable sle pueden resollver los casols dolnde sle 

invesltiga el lavado dle activos? 

 

En la tabla y figura 20, con respecto a la preglunta 6, se evidencia que la mitad de la 

muestra de estudio sostiene que, en la mlayoría de los casos, a través del pelritaje contlable, es 

posible resolver las investigaciones sobre lavado de activos. Luego, un tercio de los 

participantes afirma que esto ocurre con cierta frecuencia, mientras que el 16,67 % indica 

que sucede siempre. En contraste, ningún encuestado menciona que nunca o casi nunca se 

resuelvan estos casos mediante el peritaje contable. 
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Tabla 21 

Prelgunta 7. ¿Consildera qlue hlasta la flecha existeln clasos resueltos len los culales sle lha 

tomlado len cuelnta el peritaje contable comlo instrulmento? 

Opciones Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0,00 % 

Clasi nunlca 1 16,67 % 

Clon frecluencia 2 33,33 % 

Calsi siempre 3 50,00 %

Sliempre 0 0,00 % 

 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 11 

Prelgunta 7. ¿Consildera qlue hlasta la flecha existeln clasos resueltos len los culales sle lha 

tomlado len cuelnta el pelritaje conltable comlo instrulmento? 

 

En la tabla y figura 21, con respecto a la pregunta 7, se destaca que la mitad de la 

muestra de estudio clree que en la malyoría de los caslos resueltos se ha considerado el peritaje 

contable como una herramienta relevante. Luego, un tercio de los participantes indica que 

0.00%

5.00%

10.00%

15.00%

20.00%

25.00%

30.00%

35.00%

40.00%

45.00%

50.00%

Nunca Casi nunca Con

frecuencia

Casi siempre Siempre

0.00%

16.67%

33.33%

50.00%

0.00%



90 
 

esto ocurre con cierta frecuencia, mientras que el 16,67 % sugiere que sucede casi nunca. En 

cuanto a la opción de nunca o siempre, ningún encuestado seleccionó estas alternativas.  

Tabla 22 

Pregulnta 8. ¿Els posilble qlue a travlés dlel peritaje contable sle identifliquen las diverslas 

modalidlades qule existlen para el delilto dlel lavaldo dle activos? 

Opciones Frecuelncia Porcenltaje
Nunca 0 0,00 % 

Clasi nunlca 0 0,00 % 
Clon frecuelncia 5 83,33 % 
Calsi siemlpre 1 16,67 % 

Sielmpre 0 0,00 % 

 6 100,00 % 
Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 12  

Pregulnta 8. ¿Els posilble qlue a travlés dlel peritaje contable sle identifliquen las diverslas 

modalidlades qule existlen para el delilto dlel lavaldo dle activos? 

En la tabla y figura 22, en relación con la pregunta 8, se nota que la mayoría de la 

muestra (83,33 %) cree que es frecuente que a través del peritaje contable se puedan detectar 
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las diferentes formas en que se comete el delilto dle lavado dle activos. A continuación, un 

16,67 % indica que esto sucede casi siempre. En contraste, ningún encuestado seleccionó las 

opciones de nunca, casi nunca o siempre en cuanto a la posibilidad de identificar las diverlsas 

modallidades del dellito de lavaldo dle actlivos a través del peritaje contable. 

Tabla 23 

Pregulnta 9. ¿Ell julez lque lse encalrga dle la administralción dle judicilal polr clasos dle lavado 

dle actlivos puede auxililarse polr meldio dle uln perito contable juldicial? 

Opciones Frecuelncia Porcenltaje 

Nunca 0 0,00 % 

Clasi nunca 0 0,00 % 

Coln frecuelncia 0 0,00 % 

Calsi siemplre 5 83,33 % 

Siemlpre 1 16,67 % 

 
6 100,00 % 

Nota: El cuestionario administrado a los empleados del cuerpo legal. 

Figura 23 

Pregulnta 9. ¿Ell julez lque lse encalrga dle la administralción dle judicilal polr clasos dle lavado 

dle actlivos puede auxililarse polr meldio dle uln perito contable juldicial? 
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En la tabla y figura 23, en relación con la pregunta 9, se evidencia que la gran mayoría 

de la muestra (83,33 %) está de acuerdo en que casi siempre el juez encargado d le la 

admilnistración de justicia en caslos de lavado dle activos puedle recibir apoyo de un perito 

contable judicial. Además, un 16,67 % de los encuestados indicó que esta situación ocurre 

siempre. Por otro lado, ninguna persona seleccionó las opciones de nunca, casi nunca o con 

frecuencia en este aspecto. 
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Tabla 24 

 Prueba de normalidad 

 

Kolmolgorov-Smirnova Shalpiro-Wlilk 

Estadlístic

o gl Slig. Estaldístico gl Sig. 

Aspelctos ,343 6 ,026 ,814 6 ,078 

Halllazgos ,325 6 ,047 ,827 6 ,101 

Alplicación ,310 6 ,074 ,805 6 ,065 

Pleritaje contable ,403 6 ,003 ,758 6 ,024 

Determilnación dle 

lavlados dle actlivos 

,268 6 ,200* ,904 6 ,396 

*. Eslto els uln lílmite inlferior dle la siglnificación verdadelra. 

a. Correlcción dle siglnificación dle Lillieflors 

 

Para reallizar lla vallidación de las hipótesis, en emplean colmo criterios:  

● Ho: Llos datlos son dle distrlibución normlal.  

● H1: Llos daltos nlo soln dle distrlibución nlormal.  

Colnsiderando la decilsión: 

p < 0.05, sle rechlaza el Ho. 

p > 0.05, nlo sle rechlaza el Ho.  

Nivel de signifilcancia: correlsponde al 0.05 que equivalle al (95 %). 

En la tabla 24, en cuanto a la evaluación de normalidad, se ha optado por emplear la 

prueba de Shalpiro-lWilk debido al tamaño de la muestra, que es inferior a 50 elementos. Los 

resultados revelan que los valores de p para las variables, junto con sus dimensiones 
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respectivas, superan los niveles de significancia establecidos. En consecuencia, en vista de 

elstos halalzgos, se descalrta la hipótesis alterlnativa y se acelpta la hipótlesis nlula, indicando 

que los datos presentan una distribución normal. Este resultado permite la aplicación de 

métodos estadísticos paramétricos, como la pruelba dle correlación dle Pearlson. 

Por lo que se consideran,  

Nilvel dle signilficancia:   = 0.05 = 5 % de margen máximo de error  

Regla de declisión: p ≥   → se acepta la hipótelsis nlula H0, p <   → se 

rlechaza la hipótesis nula H0 

4.2 Contrastación de Resultados  

Tabla 25 

Comprobación hipótesis general 

Hg. “El peritaje contable contribluye signilficativamente eln la deterlminación del dellito 

de lavaldo de activlos, en la fiscalía provilncial Corplorativa Especializada contlra la 

criminalidad organlizada dle Ayacucho en el 2020, pues a través del infolrme perilcial blasado 

eln uln conltenido establlecido eln el Código Procesal Penal se reallizará la revilsión de los 

 Pelritaje 

Determinlación 
dle lavaldos dle 

activos 
Pelritaje Correlalación dle Pearlson 1 ,885* 

Silg. (bilatelral)  ,019 
N 6 6 

Determilnación dle lavaldos 
dle activos 

Correlación de Pealrson ,885* 1 
Slig. (bilatelral) ,019  

N 6 6 
*. lLa corrlelación els silgnificativa eln el nilvel 0,05 (bilalteral). 
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procedimlientos y operaciones para deltectar, cuantiflicar o doculmentar caslos dle lavado dle 

activos.  

Ho. “El perlitaje contlable, no contribluye signilficativamente eln la deterlminación del 

delito de lavlado de actlivos, en la fiscalía provilncial Corplorativa Especializada contlra la 

Criminalidad Organlizada dle Ayacucho en el 2020, pues a través del infolrme perilcial blasado 

eln uln conltenido establlecido eln el Código Procesal Penal se reallizará la revilsión de los 

procedimlientos y operaciones para deltectar, cuantiflicar o doculmentar caslos dle lavado dle 

activos.  

En la tabla 25, el valor de p es 0,019, lo que se encuentra por debajo del nivel 

establecido (α = 0,05). Por consiguiente, se rec lhaza la hipóltesis lnula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alternlativa (Hg). El coeficiente de correllación de Pealrson, que es de 0,885, indica 

una fuerte correlación poslitiva elntre las varilables analizadas en el estudio. Esto sugiere que 

el peritaje contable desempeña un papel significativo en la determilnación de casos de lavlado 

de actlivos en la fisclalía provinlcial Corporaltiva Especiallizada contra la Crimilnalidad 

Organilzada de Ayacucho en el 2020. En este sentido, el informe pericial, basado en los 

parámetros establecidos en el Código Procesal Penal, se emplea para examinar los 

procedimientos y operaciones con el fin de identificar, cuanltificar o documlentar caslos de 

lavado dle acltivos.  
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Tabla 26 

Comprobación hipótesis especifica 1 

H1. “Lols aspelctos qlue aborlda lel peritaje contable, soln eselnciales parla detlerminar el 

delito del lavado dle activos, plor medlio dle la recaudalción y obtelnción dle la infolrmación 

contable y finanlciera”. 

H01. “Lols asplectos qule aborlda lel peritlaje contable, nlo soln esencliales para detlerminar 

el delito dle lavaldo dle activos, plor medilo dle la recaudalción y obtenlción dle la inforlmación 

contable y finlanciera”. 

 

En la tabla 26, el valor de p es 0,035, lo que se encuentra por debajo del nivel 

estalblecido (α = 0,05). Eln colnsecuencia, la hiplótesis nlula (H01) es rechazada y se acepta la 

hipótesis alternativa (H1). Ell coefilciente dle correlación de Pearson, que es de 0,842, indica 

una fuerte correllación posiltiva entre las varliables examinadas en el estudio. Por ende, los 

aspectos tratados en el peritaje contable resultan fundamentales para la determinación del 

 Asplectos 

Determlinación 

dle lavados dle 

actlivos 

Asplectos Corrlelación dle Pearson 1 ,842* 

Slig. (bilateral)  ,035 

N 6 6 

Detelrminación dle lavaldos 

dle actlivos 

Corrlelación dle Pealrson ,842* 1 

Slig. (bilalteral) ,035  

N 6 6 

*. Lla correlación els signifilcativa eln el nilvel 0,05 (bilatleral). 
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delito de lavaldo dle actlivos, mediante la recopilación y adquisición de informlación contable 

y finlanciera. 

Tabla 27 

Comprobación hipótesis especifica 2 

H2. “Llos hallazgos principalles dlel peritaje contable, perlmite idelntificar lsucesos o 

elventos para obltener la evidlencia sufliciente y neceslaria reslpecto a la determinalción dlel 

delito dle lavaldo dle activos”. 

H02. “Lols halazlgos princilpales dlel peritaje contable, nlo plermite identifilcar sulcesos o 

evenltos palra obltener la evidelncia suficielnte y necelsaria respelcto a la determinlación del 

delito dle lavaldo dle activos”.  

 

En la tabla 27, el valor de p es 0,045, lo que se encuentra por debajo del nivel 

establelcido (α = 0,05). En consecuelncia, la hipótesis nula (H02) es rechazada y se aceplta la 

hipótlesis alternativa (H2). El coeficiente de correlación de Pearson, que es de 0,852, indica 

una corrlelación poslitiva significativa entre las variables analizadas en el estudio. Por ende, 

los resultados principales del peritaje contable, según las respuestas recopiladas de la 

muestra de estudio, permiten la identificación de eventos o circunstancias relevantes para 

 

 Hallazgos 

Deterlminación 
dle lavados dle 

activos 
Hlalazgos Correlación dle Pearlson 1 ,852 

Slig. (bilateral)  ,045 
N 6 6 

Deterlminación dle lavados 
dle acltivos 

Colrrelación dle Pelarson ,852 1 
Slig. (bilateral) ,045  

N 6 6 
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obtener la evidencia necesaria y suficiente en relaci lón con la determinación del delitlo dle 

lavado dle activols. 

Tabla 28 

Comprobación hipótesis especifica 3 

 

H3. “Lla aplilcación dlel peritlaje contable plermite la detelcción dle irrelgularidades 

solbre uln desblalance patrimolnial, qule coadyluvará eln la comlprobación dle la salnción dle lavado 

dle acltivos”. 

H03. “Lla apliclalción del peritaje contable nlo permlite la detelcción dle irregularidades 

sobrle uln desbalalnce patrimlonial, qule coadyluvará eln la comlprobación dle la sanlción dle 

lavado dle activos”. 

En la tabla 28, el valor de p es 0,043, lo cual se sitúa por debajo del umbral establlecido 

(α = 0,05). En conslecuencia, la hilpótesis nula (H03) es rechazada y se acepta la hipótesis 

alternativa (H3). El coefilciente de correlaclión de Pealrson, que es de 0,825, señala una 

correlación positiva significativa entre las variables bajo estudio. Por consiguiente, en el 

contexto de esta investigación y basándose en las respuestas proporcionadas por la muestra 

 Aplilcación 

Determilnación 
dle lavados dle 

activos 
Aplilcación Correlación dle Pealrson 1 ,825* 

Silg. (bilatleral)  ,043 

N 6 6 

Determlinación dle lavados 
dle acltivos 

Correlación dle Pearlson ,825* 1 

Slig. (bilateral) ,043  
N 6 6 

*. Lla corrlelación els signilficativa eln el nilvel 0,05 (bilatleral). 
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de estudio, se infiere que la apliclación dlel peritaje contable facilita la detlección de posibles 

irregularidades relacionadas con desequilibrios patrimoniales. Este halazgo puede contribuir 

sustancialmente a la evaluación y determinación de sentencias en casos de delitos dle lavadlo 

de acltivos. 

A continuación, se procede al análisis de las respuestas recopiladas de los 

participantes durante las entrevistas, las cuales constan de cinco pregluntas abierltas solbre el 

tlema.  
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4.3 Discusión de Resultados  

Para este estudio, se consideraron los resultados derivados de las enculestas y las 

entrelvistas realilzadas. La recopilación de datos implicó la distribución de cuestionarios entre 

los participantes de la muestra, compuesta por seis individuos. De estos, cuatro eran 

empleados de la Fiscalía Provincial Corporativa Especialilzada contra la Criminlalidad 

Organilzada dle Ayaculcho.  

En relación al objetivo general, de acuerdo con las encuestas se anallizó de que el 

lperitaje conltable contrilbuye significatilvamente eln la deterlminación dlel delito dle lavado dle 

activos, en la Fiscallía Prolvincial Corpolrativa Especilalizada colntra la Criminalidad 

Orgalnizada de Ayaclucho en el 2020, mediante el informe pericial fundamentado en las 

disposiciones establecidas en el Código Procesal Penal, se llevará a cabo el análisis de los 

procedimientos y operaciones con el fin de identilficar, evlaluar o registrar incidentes de 

lavado de activos.  

Las respluestas recopiladas de la muestlra de estuldio revelan que perciben el peritaje 

contable como una herramienta esencial para calcular el monto de dinero que ha sido objeto 

de lavado, el cual ha sido introducido legalmente en las finanzas de los investigados. Este 

análisis implica examinar minuciosamente la documentación pertinente, que posteriormente 

se presentará ante el juez encargado de dictar sentencia. Por lo tanto, el peritaje contable se 

erige como una evidencia relevante para demostrar el delito de lavaldo dle actlivos. 

Dentro de este marco, según Palomino (2016), en nuestra nación, en la actualidad, la 

práctica del peritaje contable se reconoce como una labor especializada y ha evolucionado 

de manera constante. Ha pasado a ser una herramienta de control que puede ser empleada por 
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las entidades administrativas, utilizándose princip lalmente como guía y respaldo en las 

investigaciones sobre lavado dle acltivos. Por consiguiente, los infolrmes perilciales deben ser 

doculmentos que demuestren eficacia y eficiencia, manteniendo objetivos claramente 

defilnidos para que resulten útiles al juez encargado de impartir justicia. Esta herra lmienta 

silrve colmo fundamento para tomlar decisionles de manera más imparcial. 

Estos resulltados coinciden con los halazgos de Benavides (2019), quien llegó a la 

conclusión de que existe una interacción entre la expertise judicial y los procedimientos 

legales relacionados con el lavadlo de actlivos en un entorno de alta confiabilidad. Se observa 

una correlación fuerte y directa entre estas variables, sugiriendo que, en los casos judiciales 

de lavado de acltivos, la ultilización de la expertise judicial contable no se desestima. Del 

mismo modo, pueden ser contrastados con los resultados encontrados por Rodríguez (2018), 

quien concluyó que existe una relación signifilcativa y positiva entre el prloceso legal y la 

pelricia judicial contlable, así como con la decisión final. 

A partir de lo mencionado, se puede afirmar qlue el perlitalje contllable desempeña un 

papel crucial en la detelrminación del delilto dle lavlado de activos en la Fiscalía Provinlcial 

Corpolrativa Especializlada contra la Crimilnalidad Organilzada dle Aylacucho en el 2020. El 

informe pericial se considera una herramienta indispensable para calcular el monto 

económico asociado al delito de lavado de activos, y su elaboración se basa en la 

documentación proporcionada por los investigados por este delito. En este contexto, el 

informe pericial contable contribuye significativamente a las investigaciones destinadas a 

determinar el perjuicio económico causado al Estado y el desequilibrio patrimonial de las 

personas involucradas. Las conclusiones derivadas del informe pericial, particularmente en 
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lo que respecta al desequilibrio patrimonial, se fundamentan en hechos concretos y reales, lo 

que resulta fundamental en la configuralción del delilto dle lavaldo dle activlos. 

Eln rellación al primer obljetivo esplecífico, se ha constatado una correlación poslitiva 

enltre los aspecltos abordados por el perlitaje colntable para la detección del delito de lavado 

de acltivos. Por consiguiente, se confirma que los elementos contemplados por la profesión 

contable son indispensables palra identifilcar dicho delito, mediante la recopilación y 

obtención de datos contables y financieros. Los datos recopilados revelan que la labor d lel 

pelrito contable en el contexto del lavado de activos comienza desde el análisis de las pruebas 

recopiladas y proporcionadas por el investigado, permitiéndole llegar a conclusiones con un 

allto nilvel de certeza en relación con su cometido. 

Además, la amplitud de una pericia judicial debe incluir la inspección y valoración 

de los sucesos, la documelntación y delmás pruebas disponibles. Es en este punto donde se 

emplean las reglas, métodos y estrategias del peritaje adaptadas según las condiciones y 

contextos dlel claso (Peña, 2012). 

Estos hallazgos están relacionados con lo examinado por Portugal (2015), quien llegó 

a la conclusión de que el perito contable es uln prolfesional que, a través de un análisis crítlico 

y sistemático, se dedica a elaborar un informe por escrito, al mismo tiempo qu le particlipa en 

el proceso judicial a solicitud dlel juelz, interpreta su informe y responde a las pre lguntas de 

las partes y del juez. Se espera que investigaciones fut luras analicen este plapel dell contlador 

y la importancia de su intervención elvn lols caslvos legales. 

De lo expuesto se infiere que los elementos abordados por el peri ltaje contablle 

contrlibuyen a la determinación del delito de lavlado dle actilvos. Uno de estos elementos es la 

función del pelrito contlable eln el lavado de activols, que comienza desde el análisis de las 
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pruebas obtenidas y proporcionadas mediante la recopilación y adquisición de información 

contable y financiera. De esta manera, puede llegar a conclusiones con un alto nivel de 

certeza sobre la tarea encomendada. Es evidente que, en investigaciones de delitos de lavado 

de activos, el peritaje contable constituye un auténtico medio de prueba, al explicar datos que 

contribuyen a la formación de una convicción específica sobre la exisltencia o inexistencia de 

los hechos controlvertidos eln el prolceso de investigación. Asimismo, es el medio de prueba 

más significativo para revelar el monto del perjuicio económico sufrido por el Estado en 

casos de corrupción o el posible desequilibrio en el patrimlonio de una persolna investigada 

por el dlelito dle lavlado dle acltivos.  

Para el segundo objetivo específico, se identificó una corlrelación positilva alta, lo que 

indica qlue lols resultados principales del peritaje contalble permiten, en todos los casos, 

descubrir suclelsos o eventos para obtlener lla evidelncia sufilciente y necesaria para la 

determlinación de los delitols dle lavlado dle actlivos. 

De acuerdo con la información obtelnida, se conlsidera qlue lols plrinlcipales 

descubrimientos de los pelritos contables en los casos de lavado de activos son el 

desequilibrio patrimolnial, el cual facilita la determinación del mlonto illícito lavado, así como 

los inglresos que carecen de justiflicación, ya que no se pulede deterlminar slu orilgen. 

La amplitud de una plericia judilcial debe comprender la inspección y valoración de 

los sucesos, la doculmentación y otros indicios. Es en esta etapa que se emplean las pautas, 

métodos y tácticas del peritaje adaptadas conforme a las condiciones y particularidades del 

calso (Peña, 2012). 
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Estos resulltados están en concordancia con la investigación llevada a cabo por 

Domínguez y Martínez (2015), donde llegaron a la conclusión de que los expertos en peritaje 

contable reconocen la importancia de los métodos y el dictamen pericial como herramientas 

que proporcionan pruebas fundamentales y suficientes a través de descubrimientos, lo cual 

constituye evidencia para que los jueces puedan tomar decisiones acertadas. Además, se 

establece que los contadores son profesionales aptos para desempeñar tareas periciales. 

En relación con este aspecto, los descubrimientos son detectados durante el traba ljo 

de calmpo, donde se llevará a cabo la verificación de la veracidad del expediente y la 

naturaleza del conflicto. Los principales hallazgos del peritaje contable son pruebas 

suficientes y competentes que se reflejan en el informe pericial. Una vez realizado el estudio 

del caso y aclarado el objleto de la pelricia, el perito puede elaborar un informe sobre la 

situación del caso, donde se describen los descubrimientos y situaciones encontradas durante 

el análisis realizado por la fiscalía a cargo. En el informe pericial se resumen y comunican 

los descubrimientos y conclusiones del experto contable, lo que per lmite idenltificar sucelsos 

o evelntos parla obtener la evidencila suficilente y necesaria para determinar el delito dle lavaldo 

dlle activos. 

Finalmente, en relación con el objetivo específico 3, se observó ulna correlación 

polsitiva significativa en cuanto a la influencia del p leritaje conltable en la sentencia de los 

delitos de lalvado dle actlivos. En este sentido, según los resultados obtenidos en la mulestra 

de estudio, se evidencia que la aplicaclión del peritaje contable puede ser determinante para 

detectar irregularidades relacionadas con desbalances patrimoniales, lo cual contribuye a la 

emisión de una sentencia en casos de lavaldo dle actilvos. 
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A partir de llas respluestas recopiladas, se concluye que un juez no necesariamente 

debe ser un perito contable en casos de lavado dle activos, pero sí es fundamental que posea 

conoclimientos sólidos sobre el tema y disponga de pe lritos contables que le proporcionen la 

informlación pertinente. De esta manera, el juez estará en capacidad de aplicar la normativa 

correspondiente con mayor precisión y eficacia. 

En este contexto, es importante delimitar el alcanlce de una plericia, el cual define el 

ámlbito de actuación dlel pelrito. Si consideramos que su principal propósito es verificar la 

veracidad de los hechos y elaborar un informe para presentar al magistrado correspondiente, 

debemos tener en cuenta que dicho informe debe reflejar las conclusiones y opiniones del 

perito, basadas en los halalzgos prelsentados. En este informe se resumen todlos lols resulltados, 

evidelncias, anállisis y conclusiones de malnera comprlensible, contrasltable y analíltica, 

utilizando un lenguaje lriguroso y técnicamlente adecluado (Peña, 2012). 

Las conclulsiones del ilnforme pericial deben ser precisas, detalladas y respaldadas por 

la interprletación dle los hallazgos olbtenidos. Es fundamental evitar cualquier tipo de 

ambigüedad que pueda dar lugar a interpretaciones divergentes (artículo 178 dlel Cóldigo 

Prolcesal Penall).  

En consecuencia, según los datos recopilados en esta investigación, se establece que 

la aplicación del peritaje contable posibilita la identificación de irregularidades relacionadas 

con el desequilibrio patrimonial, lo cual contribuye a corroborar la imposición de sanciones 

por delitos de lavado de activos. Estos halazgos pueden ser contrastados con los resultados 

obtenidos por Portugal (2015), quien concluye que el perito contable, mediante un análisis 

crítico y sistemático, genera un informe detalado, al mismo tiempo que participa activamente 

en el juicio a solicitud del juez, interpretando slu inflorme y respondiendo a las pregluntas tanto 
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de las partes involucradas como dell propio juez. Se espera que investiglaciones posteriores 

puedan examinar más a fondo el rol del conltador y el valor de su intervención en casos 

judilciales. 

En la discusión del tercer objeltivo espelcífico, se destaca que la utilización del peritaje 

contable posibilita la identificación de discrepancias en el patrimonio, lo cual contribuye a la 

emisión de sentencias justas y conforme a la legalidad, o que sirvan de guía al filscal o al julez 

en sus decisiones. Eln la meldida en que el fiscal o ell julez respalden llas conclusilones 

expresadas eln ell inflorme pericilal, se puede observar que el peritlaje contable, colmo meldio 

de pruleba, está diseñado para respaldar ciertos hech los e indicios que serán imputados, a 

través de un razonamiento lóglico qule brinlde al juez certeza sobre la conducta delictiva y la 

participación del aclusado. Eln últilma instalncia, es el juez quien interpreta y analiza la 

evidencia, reconstruyendo los hechos delictivos a partir de pruebas, siendo las pruebas 

circunstanciales de vital importancia para establecer cómo ocurrió un evento no directamente 

probado. Es evidente que la prueba circunstancial desempeña un papel crucial en el proceso 

penal, ya que es un instrumento efectivo para que el juez alcance una convicción y determine 

la responsabilidad penal. Esto se corrobora con la posición de la Clorte Suprelma de Justicia, 

como se menciona en el Rlecurso de Nulildad 1287-2018 del 4 de septiembre de 2019, donde 

se establece qlue el peritlaje contable es fundamental en los procesos penales por lavado de 

activos, ya que a partir de la documentación proporcionada por el investigado, se emiten 

conclusiones sobre el desequilibrio patrimonial denunciado por el Ministerio Público, lo que 

permite establecer un indicio clave eln la conlfiguración dle elste tilpo de delito y vincularlo con 

lla actilvidad crimlinal prelvia. 
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Capítulo V 

Conclusiones y Recomendaciones 

5.1 Conclusiones 

Las conclusiones del estudio se derivan de los objetivos planteados, de ahí que se 

pueda concluir lo siguiente: 

Primero. El peritaje contable desempeña un papel fundamental en la identificación y 

documentación de casos de lavlado de alctivos en la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada contra la Criminlalidad Organlizada de Ayacucho en el 2020. A través de 

informes periciales basados en los lineamientos del Código Procesal Penal, se lleva a cabo 

un exhaustivo análisis de procedimientos y transacciones para detectar posibles casos de 

lavado de activos. 

Segundo. Los aspectos abordados por el peritaje contlable son esenlciales para 

determinar la comisión del delilto de lavaldo de activos, ya que permiten recopilar y analizar 

información colntable y financiera relevante. 

Tercero. Los descubrimientos principales obtenidos mediante el peritaje contable son 

cruciales para identificar eventos o situaciones que proporcionen la evidencia necesaria para 

establecer la comisión del delito de lavado de activos. 

Cuarto. La aplilcación del perlitaje contable facilita la detelcción de posibles 

irregullaridades relacionadas con desequilibrios patrimoniales, lo que contribuye 

significativamente a la determinación de sentencias en casos de lavado de act livos. 
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5.2 Recomendaciones 

Primero. Se sugiere que todos los magistrados se instruyan y se preparen en el ámbito 

del peritaje contable, reconociendo su relevancia en los casos legales relacionados con el 

lavado de activos. Esto se debe a que sus infor lmes pericilales contalbles constituyen una 

herramienta eficaz para que el juez pueda llegar a una conclusión respecto a la 

resplonsabilidad penal en los casos de lavado de activos. 

Segundo. Se aconseja a los peritos contables que apliquen los conocimientos de su 

campo como expertos competentes en la tarea de peritaje. Por lo que es esencial que 

comprendan que su labor final en el dictamen pericial proporciona la evidencia fundamental 

que los jueces necesitan para tomar decisiones adecuadas. 

Tercero. Se insta a los peritos contables a demostrar, mediante halazgos específicos, 

los hechos e indicios que serán objeto de acusación. Esto se logra a través de un proceso 

lógico que brinde al juez la seguridad necesaria sobre la conducta delictiva, lo que en algunos 

casos permitirá determinar con precisión el monto real del lavado de activos. 

Cuarto. Se recomienda a los peritlos contlables que realicen sus informes periciales 

contables siguiendo la estructura establecida en el Código Procesal Penal-Decreto 

Legislativo N.º 957. Esto garantizará que el informe pericial sea una herramienta eficaz como 

meldio de prueba en el prolceso pelnal, permitiendo al juez formarse una convicción sólida 

respecto a la responsabilidad penal. 
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Anexo 02 Operacionalización de Variables 

 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores 

Peritaje 

Contable 

como medio 

de prueba 

Es el trabajo de 
indagación que 
hacen los 
contadores públicos 
en el proceso 
judicial, 
apoyándose en 
expedientes 
judiciales, libros y 
registros contables, 
e información de 
piezas y de terceros, 
para utilizar los 
métodos que le 
permitan esclarecer 
los hechos que está 
tomando en cuenta. 

El peritaje 
contable se 
formulará a 
partir de hechos, 
que identifiquen 
un lavado de 
activos, para este 
caso la actividad 
que se realizará 
para medir la 
variable e 
interpretar los 
datos obtenidos, 
se realizará 
encuestas sobre 
un cuestionario 
plasmado de 
cuatro 
dimensiones. 

Datos 

concretos  

- Años de 
experiencia de 
persona 
comprendida. 
- 
Conocimiento 
de cantidad 
peritos 
contables. 

Aspectos - Nivel de 
rendimiento de 
peritos 
contables sobre 
lavado de 
activos. 
- Persona 
idónea en 
realizar 
peritaje 
contable. 
- 
Cumplimiento 
de principios 
éticos. 
- Aplicación de 
código de ética 
por los peritos. 

Halazgos - Normatividad 
aplicable. 
- Uso de 
metodología 
adecuada. 
- Evaluaciones 
de resultados. 

Aplicación  - Uso de 
principios y 
técnicas 
contables. 
- Estructura del 
informe 
pericial. 
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- Evaluación de 
peritos 
contables.  

Determinación 

del lavado de 

activos 

El lavado de activos 
es una forma típica 
y antijurídica de 
delinquir 
organizadamente, 
dando como 
consecuencia que 
las ganancias 
producidas del 
ilícito se 
transformen en 
ingresos 
aparentemente 
lícitos, que son 
manipulados por 
instituciones 
financieras, así 
como por otros 
tipos de empresas 
como si fueran 
ganancias lícitas 

El lavado de 
activos se 
determinará a 
partir de un 
desarrollo y 
participación de 
peritos 
contables, que 
identifiquen un 
desbalance 
patrimonial, para 
este caso la 
actividad que se 
realizará para 
medir la variable 
e interpretar los 
datos obtenidos, 
se realizará 
encuestas sobre 
un cuestionario 
plasmado de dos 
dimensiones. 

Determinación - Herramienta 
de impacto del 
peritaje 
contable. 
- Desarrollo de 
peritajes 
contables por 
la 
administración 
de justicia. 
- Participación 
de peritos en 
impartir 
justicia en 
lavado de 
activos. 
- Participación 
de peritos en 
investigaciones 
de lavado de 
activos. 

Sentencia - Decisiones 
sobre peritajes 
contables. 
- Casos que se 
resuelven con 
peritajes 
contables. 
- Identificación 
de 
modalidades 
de lavado de 
activos. 
- El juez y 
auxilio del 
perito contable. 
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Anexo 03 Cuestionario 

 INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE VARIABLE PERITAJE CONTABLE 

Estimado participante, reciba un grato y cordial saludo, el presente cuestionario tiene como objetivo 

principal recolectar información sobre la investigación académica “EL PERITAJE CONTABLE 

COMO MEDIO DE PRUEBA PARA DETERMINAR EL DELITO DE LAVADO DE 

ACTIVOS EN LA REGIÓN AYACUCHO, 2020”.  

Marque con una X la alternativa que considere más conveniente.  

PERITAJE CONTABLE  

N.° Ítems  Escalas  

Datos complementarios  

1 
¿Cuántos años tiene usted laborando en la 
entidad?  

1 a 2 años   3 a 4 años   5 a más años  

2 
¿Conoce el número de peritos contables que 
han sido habilitados por parte del Poder 
Judicial?  

1 a 2   3 a 4   5 a mas 

N.° Ítems  Nunca (1)  
Casi 

nunca 
(2)  

Con 
frecuencia 

(3)  

Casi 
siempre 

(4)  
Siempre (5)  

Aspectos  

3 
¿Conoce usted si los peritos contables son 
habilitados para mejor su rendimiento en 
cuanto al lavado de activos?  

          

4 
¿El contador público es el único que puede 
realizar el peritaje contable?            

5 
¿Los informes periciales cumplen los 
principios éticos de justicia y objetividad?            

6 
¿El código de ética, es tomado en cuanta por 
los peritos contables?            

Halazgos  

7 
¿Conoce la normativa aplicable en el 
desarrollo del peritaje contable?            

8 
¿Se aplica la metodología adecuada en el 
desarrollo del peritaje contable?            

9 
¿En procesos controversiales se realizan las 
evaluaciones de los resultados periciales?            

 
Aplicación  

10 
¿Tiene conocimiento sobre la aplicación de 
los principios y técnicas del peritaje 
contable?            

11 
¿Conoce cuál es la estructura que se 
desarrola en el informe de peritaje contable?            

12 
¿Los peritos contables son evaluados por la 
comisión designada por parte del Colegio de 
Contadores Públicos?            
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INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE VARIABLE DETERMINACION DE 
LAVADOS DE ACTIVOS 

Estimado participante, reciba un grato y cordial saludo, el presente cuestionario tiene como 

objetivo principal recolectar información sobre la investigación académica “EL 

PERITAJE CONTABLE COMO MEDIO DE PRUEBA PARA DETERMINAR EL 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS EN LA REGIÓN AYACUCHO, 2020”.  

Marque con una X la alternativa que considere más conveniente.  

DETERMINACIÓN DE LAVADOS DE ACTIVOS   

N.° Ítems  

Escalas  

Nunca (1)  
Casi 

nunca 
(2)  

Con 
frecuencia 

(3)  

Casi 
siempre 

(4)  
Siempre (5)  

Determinación  

1 
¿Considera que el peritaje contable es 
una herramienta la cual impacta en la 
administración de justicia en los casos 
donde existe lavado de activos?            

2 
¿La administración de justicia permite 
en desarrollo de los informes periciales 
en los casos por delitos de lavado?            

3 
¿Para impartir justicia en aquelos 
casos donde existe lavado de activos 
tienen participación los peritos 
contables?            

4 

¿Es necesario que en las 
investigaciones que se realizan por 
lavado de activos tenga participación 
un perito contable?            

5 
¿En la aplicación de las sentencias 
cuando son casos de lavado de activos 
sus decisiones se basan en los peritajes 
contables?            

 
Sentencia 

6 
¿Por medio del peritaje contable se 
pueden resolver los casos donde se 
investiga el lavado de activos?            
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7 
¿Considera que hasta la fecha existen 
casos resueltos en los cuales se ha 
tomado en cuenta el peritaje contable 
como instrumento?            

8 
¿Es posible que a través del peritaje 
contable se identifiquen las diversas 
modalidades que existen para el delito 
del lavado de activos?           

9 
¿El juez que se encarga de la 
administración de judicial por casos de 
lavado de activos puede auxiliarse por 
medio de un perito contable judicial?            
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Anexo 04 Guía de entrevista 

Estimado participante, reciba un grato y cordial saludo, la presente guía de entrevista tiene 

como objetivo principal recolectar información sobre la investigación académica “EL 

PERITAJE CONTABLE COMO MEDIO DE PRUEBA PARA DETERMINAR EL 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS EN LA REGIÓN AYACUCHO, 2020”.  

DATOS GENERALES 

a) Cargo del entrevistado y tiempo en la institución  

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

DATOS DEL ESTUDIO  

1. ¿Qué importancia considera que tiene el peritaje contable como medio para realizar la 
determinación del delito de lavado de activos?  
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 

2. ¿Cómo se desarrola la función del perito contable en el lavado de activos?  
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 

3. ¿Cuáles son los halazgos hasta el momento de los peritos contables en los casos de lavados 
de activos?  
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 

4. ¿Cuál considera usted que es principal problema de expedientes paralizados de casos de 
lavado de activos? Vincular a objetivos y reestructurar la pregunta cambia de palabra 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 

5. ¿Considera usted que un juez debe ser especialista en peritaje contable para los casos de 
lavado de activos?  

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
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Anexo 05 Plan de análisis de datos para objetivos cualitativos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



126 
 

Anexo 06 Validación de instrumento 
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Anexo 07 Imágenes del programa estadístico informático SPSS utilizado. 
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Anexo 08 Imágenes de fiscales encuestados y entrevistados 
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